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CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  
 
 
 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. CDC-SA-MC-001-2021 

 
 
 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA 

CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
 
 
 

Cartagena de Indias, Agosto de 2021 
 
 
 

De conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones para la Entidad y con lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece la modalidad de selección 
abreviada de menor cuantía; el Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 
2 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 
del sector administrativo de planeación nacional; se formula el siguiente Pliego de 
Condiciones para presentar ofertas en el presente Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía. 

Este proceso no está limitado a MIPYMES debido a que, dentro del plazo del cronograma, 
no se recibieron solicitudes de limitación.  
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RECOMENDACIONES 

 
La Entidad se encuentra interesada en recibir ofertas para ejecutar el objeto CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO 
HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS. 

 
Para lo anterior, se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus 
propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 

 
A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en la 
selección abreviada y para celebrar contratos con la Entidad. 

 
B. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones de la selección, de los 
documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación 
administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 
y demás normas reglamentarias y complementarias). 

 
C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita 
el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

 
D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en el pliego de condiciones. 

 
E. Tener en cuenta el presupuesto total oficial definido por la Entidad y suministrar toda la 
información requerida en el presente documento. 

 
F. Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente 
registrado en el SECOP II. Para el registro en la Plataforma SECOP II, los proponentes sean 
singulares o plurales, persona natural o jurídica, deberán hacer su registro de acuerdo con el 
nombre o razón social previsto en el certificado de existencia y representación legal o en el 
acuerdo de consorcio o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que 
el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, es 
decir, que su registro y participación debe corresponder a su naturaleza jurídica. 

 
G. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en 
el SECOP II, a través de mensaje enviado a esta misma plataforma. En ningún caso la 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS atenderá consultas telefónicas ni 
personales. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía distinta al SECOP II 
se tendrá por no recibida dentro del proceso de contratación y para efectos de su respuesta se 
aplicará el trámite previsto para el Derecho de Petición. 

 
H. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite 
fijada para el cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida una adenda, el titular de 
dicha propuesta deberá retirarla y presentarla nuevamente, ya que, de lo contrario, el SECOP II 
la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser tenida en cuenta para participar en el proceso. 
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I. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán a cargo 
del proponente. 

 
J. Únicamente para efectos de la aplicación del Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, 
la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS dispondrá del correo electrónico 
contraloria@contraoriadecartagena.gov.co para el envío y recibo de observaciones, mensajes, 
documentos y demás trámites que como consecuencia de las fallas generales y particulares que 
se presenten en la plataforma SECOP II, el interesado o proponente y la Entidad no puedan 
tramitar en la misma. 

 
K. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que 
tiene ofrecer u ofertar dentro de un proceso de selección de contratistas; asimismo, el interesado 
en participar debe realizar de manera previa a presentar su oferta, un análisis integral de las 
condiciones formales, sustanciales, legales y específicas del proceso de selección que se 
adelanta y las que rodean el negocio jurídico a celebrar. 

 
L. Se recomienda al proponente buscar de manera independiente asesoría en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que 
considere necesaria para la presentación de la propuesta. 

 
M. Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en 
infracciones legales por esta razón. 

 
N. La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS se reserva el derecho de 
verificar toda la información incluida en la propuesta y de solicitar a las autoridades competentes 
o a los particulares correspondientes, información relacionada con el contenido de la misma. 

 
O. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este pliego. 

 
P. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento de 
lo dispuesto en el presente pliego, verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

 
Q. Toda la información que se allegue al proceso de selección es pública, salvo las 
excepciones previstas en la ley. Con la presentación de las ofertas, se acepta tal condición. 

mailto:contraloria@contraoriadecartagena.gov.co
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CAPÍTULO I 
 

INFORMACION GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 

1.1. RÉGIMEN LEGAL 
 

Tanto el proceso de selección como el futuro contrato que se suscriba, se regirá en lo pertinente 
por el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado en las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las complementan, 
adicionan y reglamentan, y lo establecido en el presente pliego. 

 
En este pliego de condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, 
de experiencia y cumplimiento, entre otros, que la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA 
DE INDIAS considera que el proponente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su 
propuesta. El contenido del pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden 
de los capítulos y numerales no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son 
orientadores y no afectan las exigencias en ellos contenidos. 

 
1.2. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la escogencia del contratista se realizará 
con arreglo a la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con las 
normas contenidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 
de 1993; artículo 2, numeral 2, literal b) Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011; Decreto 1082 de 
2015 y demás normas vigentes sobre la materia, y en lo no regulado particularmente, por las 
normas civiles y comerciales y, en general, por todas aquellas que adicionen, complementen o 
regulen las condiciones que deben reunir los proponentes y todas las relacionadas con el objeto 
de la contratación. 

 
En este sentido, el artículo 2, numeral 2, literal b) de la Ley 1150 de 2007 establece: 

 
“ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 
siguientes reglas: (…) 

 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual.(…)” 

 
En concordancia con lo anterior y dada la naturaleza de la contratación, la CONTRALORIA 
DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, realizará el proceso de selección del contratista por la 
modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 2 del Decreto 1082 
de 2015. 
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1.3. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 
del Decreto 1082 de 2015 se convoca a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, establecidas de 
conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación para lo 
cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones 
que consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo 
proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 

 

 
CAPÍTULO II 

 
INFORMACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 

2.1. OBJETO DE SELECCIÓN 
 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS. 

 
2.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 

 
El presupuesto para la presente contratación asciende a la suma de TREINTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($38.535.000,00) INCLUIDO IVA Y 
TODOS LOS IMPUESTOS DE LEY A LOS QUE HUBIERA LUGAR. Dentro de este valor se 
encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos en que incurra la ejecución del 
contrato, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones. 

 
El presupuesto oficial se encuentra amparado así: 

 
 

VIGENCIA 2021: 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 07-260 del 19 de julio de 2021 que comprende el 
periodo del 25 de agosto al 31 de diciembre de 2021 por valor de CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($41.861.972) INCLUIDO IVA Y TODOS LOS IMPUESTOS DE LEY A LOS QUE HUBIERA 
LUGAR. 
 

Las tarifas que se establezcan para la prestación del servicio de vigilancia, deberán ajustarse a 
lo establecido en el Decreto 4950 del 27 de diciembre de 2007, expedido por el Gobierno 
Nacional (por medio del cual se fijan las tarifas mínimas para el cobro de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada), y la Circular Externa Nº 20201300000455 que fija las tarifas para 
la contratación de servicios de vigilancia y seguridad privada para el año 2021. 

 
Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán garantizar y reconocer como mínimo al 
trabajador: salario mínimo legal mensual vigente, horas extras, recargos nocturnos, prestaciones 
sociales, los costos operativos inherentes al servicio y demás, lo cual se debe ver reflejado en la 
colilla de pago. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El valor total de la oferta, ni el de cada una de las vigencias, podrá exceder dicha 
disponibilidad; pues de lo contrario, la oferta no será considerada para la adjudicación del 
contrato. 

 
Los valores de la propuesta deben mantenerse a partir de la presentación de ésta y una vez 
suscrito el contrato, la Entidad sólo reconocerá reajuste de tarifas durante la vigencia del contrato, 
en el evento de que el Gobierno Nacional decrete un incremento en el porcentaje del salario 
mínimo legal, incremento que será aplicado a los factores salariales (sueldos, prestaciones 
sociales, horas extras y recargos por trabajos nocturnos, en días festivos y dominicales y por 
aportes patronales) y a la circular que en su defecto expida la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

 
El valor total ofertado, por parte de los proponentes, debe incluir todos los costos directos e 
indirectos, salarios, prestaciones sociales, pólizas e impuestos y demás factores técnicos 
exigidos, siempre y cuando se dé cumplimiento al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Defensa 1070 de 2015, del Ministerio de Defensa Nacional, circular externa No. 
20201300000455 de fecha 31 de diciembre de 2020 de la Superintendencia y demás normas 
concordantes. 

 
2.3. FORMA DE PAGO 

 
La Contraloría Distrital de Cartagena pagará al contratista el valor del contrato, de la siguiente 
manera: CUATRO (4) pagos mensuales de acuerdo con los servicios efectivamente prestados y 
facturados; y, UN (1) pago igual a SIETE (7) días calendarios de ejecución. El pago se realizará 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura por parte del contratista, 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Factura por parte del contratista, la cual debe contener los requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. 
2. Constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral expedida por el Representante legal o el Revisor Fiscal, según el caso en el que 
se deje constancia de que el contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de seguridad 
social y parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007. 
3. Certificación de cumplimiento a satisfacción del contrato, expedida por el supervisor del mismo. 
  
Los desembolsos se realizarán previa verificación y visto bueno de los informes presentados al 
supervisor. Igualmente, éste verificará la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, suscrita por el representante legal o el revisor fiscal, según sea el caso. 
 
Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato serán 
sufragados por el contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán 
las obligaciones fiscales que ordene la normatividad vigente. 
 
PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la Contraloría 
Distrital de Cartagena y se procederá a dar visto bueno para el trámite de la cuenta. El 
CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 
 
PARÁGRAFO 2º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario 
aplicable, la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias no lo tramitará mientras no se cumpla la 
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obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca 
por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo de la Contraloría Distrital de 
Cartagena. 

 
2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato que se derive de la presente modalidad de selección será 
desde el 25 de agosto de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, el mismo se contará a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía que se obliga a constituir el 
contratista y el registro presupuestal correspondiente. 
 
La vigencia del contrato se entiende como el plazo de ejecución del contrato más el término 
establecido para su liquidación.  El término para la liquidación del contrato, será de seis (6) meses 
contados a partir de la finalización del término establecido para la ejecución del objeto del 
contrato. 

 
2.5. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 
En las instalaciones de la Contraloría Distrital de Cartagena, ubicada en el Bosque Diagonal 22 
No. 47B-23 de la ciudad de Cartagena. 

 
 

2.6. TIPO DE CONTRATO 
 

El contrato a suscribir para el desarrollo del presente objeto corresponderá a un contrato de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, que se regirá por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo con lo señalado por la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 
2015, así como las demás disposiciones vigentes en lo que sean compatibles 

 
2.7. FORMA DE ADJUDICACION 

 
La adjudicación del presente proceso de selección se hará en forma total, hasta el monto del 
presupuesto oficial. Los proponentes deben presentar su oferta de manera total so pena de 
rechazo del ofrecimiento. 

 
No se aceptarán propuestas alternativas en el presente proceso de selección. 

 
2.8. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar en la presente convocatoria las personas jurídicas, Consorcios o Uniones 
Temporales, que cumplan las condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones, que no 
estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la Constitución 
y la ley, con capacidad estatutaria para presentar propuesta y desarrollar la actividad a contratar. 

 
2.9. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP 

 
La Entidad garantiza la publicidad y consulta de todas las etapas del proceso de contratación a 
partir de la fecha señalada en el cronograma electrónico del proceso, en el documento 
complemento al pliego de condiciones electrónico y en el aviso de convocatoria, además de toda 
la información, procedimientos, documentos y actos asociados al presente proceso de 
contratación, los cuales serán puestos a disposición a través del Sistema Electrónico para la 
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Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, con el fin de que todos los 
interesados en participar verifiquen las condiciones y las exigencias para presentar propuesta, 
así como para realizar el control social. 

 
2.10. CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y 
teniendo en cuenta la cuantía de la contratación, el presente proceso podrá limitarse únicamente 
a la participación de Mipymes, siempre y cuando se presenten mínimo tres (3) manifestaciones 
de interés en tal sentido a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del 
proceso, en la que se acredite: 

 
1. La manifestación expresa de querer limitar el proceso a la participación exclusiva de 

Mipymes. 
2. La Certificación de Revisor Fiscal o Contador en la que se señale la condición de Mipyme y 

el tamaño de la empresa. El certificado no podrá tener una fecha de expedición mayor a 
treinta (30) días calendario contados a partir del cierre del proceso. En el certificado se deberá 
indicar además que, la MIPYME cuenta como mínimo con un (1) año de existencia a la fecha 
del cierre del proceso y presentar como anexo fotocopia de la tarjeta profesional y los 
antecedentes disciplinarios vigentes de la profesión del contador o revisor fiscal, según 
corresponda. 

3. Se anexe el Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio con una fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en la que se acredite la 
antigüedad de la Mipyme, la cual no puede ser inferior a un (1) año. 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales, todos los miembros que los integran deberán ser 
Mipymes. En tal caso, para efectos de la limitación de la convocatoria, cada consorcio o unión 
temporal se contará por sí mismo, y no por el número de Mipymes que los integren; que deberán 
cumplir de manera individual los requisitos mínimos señalados anteriormente. 

 
Si no se presentan mínimo tres (3) manifestaciones de interés de limitación de la convocatoria a 
Mipymes, el proceso quedará abierto a cualquier interesado. 

 
Si por el contrario, se verifica el cumplimiento de dichos requisitos, la entidad expedirá el acto de 
apertura, indicando que en el proceso sólo podrán presentar ofertas quienes ostenten la calidad 
de Mipymes. 

 
La condición de Mipyme por parte de los proponentes, podrá ser acreditada también a través del 
Registro Único de Proponentes RUP, siempre y cuando se encuentre debidamente inscrita la 
condición de Mipyme (micro, pequeña o mediana empresa), su antigüedad y domicilio; en este 
evento, NO será necesario que se aporte el certificado expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal o el contador, ni ningún otro documento. Lo anterior en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012. 

 
NOTA 1: En las convocatorias limitadas, la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS solo aceptará las ofertas de Mipyme, consorcios o uniones temporales conformados 
únicamente por Mipymes nacionales. 

 
NOTA 2: En los eventos en que se haga necesario aplicar los criterios de desempate por parte 
de la Administración, la condición de Mipyme será verificada en los términos aquí expuestos. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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NOTA 3: LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE 
MIPYME, DEBERÁ SER RADICADA MEDIANTE MENSAJE ENVIADO A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA SECOP II. 

 
2.11. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II 

 
En caso de presentase fallas en la plataforma del SECOP II que interrumpan el normal desarrollo 
de los Procesos de Contratación, tanto la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS como los proponentes, deberán seguir las instrucciones establecidas para cada uno en 
el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” que se encuentra publicado en la página de 
Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co. 

 

De acuerdo con lo indicado en el citado protocolo, las actuaciones que pueden ser afectados por 
las fallas son: presentación o apertura de ofertas; observaciones o subsanaciones, aprobación 
de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de 
evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de adendas en el SECOP II, y realización de 
una subasta, entre otros. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el mencionado protocolo, CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS ha dispuesto el correo electrónico contraloria@contraoriadecartagena.gov.co 

 

2.12. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el PLIEGO DE 
CONDICIONES. Se recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a 
efectos de informarse sobre las respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan durante 
el desarrollo del Proceso de Selección. 

 
El PLIEGO DE CONDICIONES, debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto en 
los Pliegos de Condiciones y el contrato, se preferirá y aplicará lo previsto en los Pliegos. 

 
Los plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones se entenderán expresados en días 
hábiles, salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el día sábado no se 
considerará día hábil menos que el representante legal de la entidad así lo declare mediante acto 
administrativo. 

 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Oferente con base en 
su propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del PLIEGO DE 
CONDICIONES, son por su exclusiva cuenta. Por tanto, CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS no asume responsabilidad alguna por tal información, interpretación, 
análisis o conclusiones. 

 
2.13. CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso de selección deberá 
ser remitida a través de la Plataforma en el SECOP II de acuerdo con lo establecido en dicha 
sección. La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS no atenderá consultas, 
observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese sentido, los interesados o 
proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con el proceso de selección 
deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través de los mecanismos 
indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las respuestas emitidas La 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contraloria@contraoriadecartagena.gov.co
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CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS a las consultas, observaciones o 
inquietudes formuladas serán publicadas en el SECOP II, dentro de los términos previstos en el 
cronograma del proceso de selección. 

 
Toda comunicación, deberá contener: (i) el número del Proceso de Contratación; (ii) los datos del 
remitente que incluyen nombre, dirección física y electrónica y teléfono; 
(iii) identificación de los anexos presentados con la comunicación. 

 
La CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, responderá las comunicaciones que reciba a 
través de la Plataforma SECOP II. 

 
2.14. ADENDAS 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, responderá a través de la 
plataforma SECOP II, todas las observaciones y solicitudes de aclaración al PLIEGO DE 
CONDICIONES que cumplan con lo establecido en estas bases. 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS podrá de manera unilateral mediante 
adendas efectuar las modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán en la 
página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, link correspondiente al 
presente proceso de selección, vínculo adendas, razón por la cual será responsabilidad exclusiva 
del proponente mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 

 
Así mismo, en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior, 
con posteridad a la diligencia de cierre, La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS de manera unilateral, lo efectuara a través del medio antes descrito, en la página web del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 

 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 
p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar Ofertas a la hora 
fijada para tal presentación. 

 
Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 

 
2.15. OBSERVACIONES Y ACLARACIONES 

 
Los interesados en participar y/o ejercer el control social sobre el proceso de selección de 
contratistas, podrán enviar sus observaciones, solicitudes, recomendaciones y/o sugerencias al 
contenido del pliego de condiciones electrónico y demás documentos del proceso a través de la 
sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES” o “MENSAJES”, según sea el 
caso, de la plataforma SECOP II a través en el Link del proceso. 

 
En el mismo sentido, la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS dará respuesta 
a las observaciones, aclaraciones y solicitudes a través de la Plataforma SECOP II en el Link 
previsto para el proceso de selección, que los remitirá al correo electrónico inscrito por el 
proponente al momento de hacer el registro electrónico como proveedor. 

 
Asimismo, LA CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS advierte a los 
proponentes, que solo serán tenidos en cuenta los documentos y las aclaraciones que se reciban 
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en línea a través de la Plataforma SECOP II en el Link previsto para el proceso de contratación, 
y que tengan como fin subsanar requisitos de su propuesta, y para lo cual deberá tener en cuenta 
el término previsto por la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS para tal fin en 
el cronograma electrónico del proceso de contratación. 

 

Nota: Las observaciones presentadas por fuera del término establecido en el cronograma 
electrónico del proceso, no harán parte del documento consolidado de respuestas, sin embargo, 
serán publicadas junto con su respuesta en los portales de contratación para garantizar que todos 
los interesados en el proceso conozcan su contenido, en atención a los principios de publicidad, 
igualdad y transparencia. Sin embargo, toda solicitud, observación o documento allegado por 
una vía distinta al SECOP II se tendrá por no recibida dentro del proceso de contratación y para 
efectos de su respuesta se aplicará el trámite previsto para el Derecho de Petición. 

 
2.16. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS – CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE POSIBLES 
OFERENTES. 

 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 1° del Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015 dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura de la Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, los posibles oferentes deberán manifestar su interés en participar en el proceso 
de selección, con el fin de conformar una lista de posibles oferentes. 

 
Para tal efecto, Los posibles oferentes interesados en participar, deberán manifestar tal interés, 
en el ENLACE DE PROVEEDORES INTERESADOS POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
SECOP II, dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso en la Plataforma. 

 
Las manifestaciones de interés presentadas dentro del plazo señalado en el PLIEGO DE 
CONDICIONES son los oferentes que tendrán participación en el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía. 

 
Los interesados que participen como integrante de un consorcio o unión temporal, deberán 
detallar los integrantes del consorcio o la unión temporal que se pretenda conformar teniendo en 
cuenta que para la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS es necesario 
previamente conformar la lista de posibles oferentes. Por lo tanto, las personas naturales o 
jurídicas que participen dentro de un consorcio o unión temporal, no pueden hacerlo en forma 
individual, razón por la cual no se aceptarán manifestaciones de interés de personas naturales o 
jurídicas que conformen consorcios o uniones temporales ni tampoco podrán presentar 
manifestaciones de interés de una persona natural o jurídica, en más de un consorcio o unión 
temporal. En consecuencia, las manifestaciones de interés presentadas dentro del término 
establecido como persona natural o jurídica, no podrán de manera posterior presentar propuestas 
como consorcios o uniones temporales o incluir miembros distintos a aquellos que manifestaron 
de interés. 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS no aceptará las manifestaciones de 
interés que sean allegadas a través de “mensajes” o correos electrónicos teniendo en cuenta que 
la plataforma SECOP II cuenta con el enlace para proveedores interesados, para realizar el 
registro de manifestación 

 
Esta manifestación de interés, será requisito habilitante para la presentación de la oferta, por 
tanto, será RECHAZADA la propuesta presentada por el oferente que no haya manifestado su 
interés de participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 

 
Si no se presenta ninguna manifestación de interés, la CONTRALORIA DITRITAL DE 
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CARTAGENA DE INDIAS, declarará desierta la Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 

Si se reciben más de diez (10) manifestaciones de interés, la CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS, podrá hacer en la fecha fijada en el Cronograma del Proceso un sorteo 
de consolidación de oferentes a través de la plataforma SECOP II, para escoger entre ellos un 
número máximo a éste que podrá presentar oferta en el proceso de selección. 

 
Si hay lugar al sorteo, el plazo de presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil 
siguiente la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 

 
Si el número es inferior a diez (10) interesados, todos los que manifestaron su interés, podrán 
presentar oferta 

 
2.17. SORTEO DE POSIBLES OFERENTES 

 
En el presente proceso no habrá sorteo de consolidación de oferentes. 

 
2.18. FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES Y/O SOLICITUD DE 
ACLARACIONES. 

 
De conformidad con el art. 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, los interesados podrán 
formular observaciones al contenido del PLIEGO DE CONDICIONES dentro del plazo establecido 
en el cronograma del presente documento las cuales deberán ser realizadas a través de la 
plataforma de la Página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co. Cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar 
aclaraciones al PLIEGO DE CONDICIONES, las cuales serán resueltas de acuerdo con lo 
establecido en este numeral. 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS únicamente se obliga a responder a 
partir de la fecha de publicación del PLIEGO DE CONDICIONES y antes del Cierre de la 
Selección Abreviada de Menor Cuantía, las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan 
todos los siguientes requisitos: 

 
a) Identificación de la Selección Abreviada de Menor Cuantía a la que se refieren; 
b) Indicar el nombre y número de cédula de ciudadanía de la persona que las envía, y su 
dirección física o de correo electrónico; y 
c) Haber sido recibidas por La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS a través 
de la Plataforma SECOP II y dentro del plazo y horario para la recepción de observaciones y 
solicitudes de aclaración al PLIEGO DE CONDICIONES que aparecen en el Cronograma del 
Proceso de Selección. 

 
Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con lo 
establecido en este acápite, no generarán para La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA 
DE INDIAS la obligación de contestarlas antes del Cierre de la Selección Abreviada de Menor 
Cuantía 

 
2.19. CIERRE DEL PROCESO Y RECEPCIÓN ELECTRÓNICA DE PROPUESTAS 

 
En la fecha y hora fijada en el cronograma electrónico del proceso de selección, La 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS llevará a cabo a través de la Plataforma 
SECOP II en el Link dispuesto para el proceso de contratación, el cierre del proceso y la recepción 
electrónica de las propuestas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


13 

 

 

 
Con base en lo anterior, los interesados en participar y presentar propuesta deberán leer, conocer 
y cumplir con las condiciones y las directrices previstas por Colombia Compra Eficiente en la 
“Guía Rápida Para Presentación de Ofertas en el SECOP II” para proveedores. 

 
Sólo serán tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y a través de la 
Plataforma SECOP II, es decir, con anterioridad a la hora y fecha límite fijada en el cronograma 
electrónico para la presentación de ofertas y dentro del link previsto para el presente proceso de 
selección de contratistas. 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS no asumirá ninguna responsabilidad 
respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente subida, presentada o identificada, 
así como tampoco por la información suministrada por cualquiera de sus funcionarios o 
representantes antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a las suministradas 
a los proponentes por escrito y/o publicadas en la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para 
el proceso de contratación. 

 
NOTA 1: Es responsabilidad del proponente consultar directamente en la Plataforma SECOP II y 
en el Link dispuesto para el presente proceso de selección, todos los documentos, información y 
advertencias que La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS haga respecto del 
proceso de contratación, los cuales serán parte integral del pliego de condiciones 

 
2.20. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 

 
Los integrantes del Comité Asesor y Evaluador del proceso de contratación realizarán la 
verificación de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y capacidad organizacional de los proponentes de acuerdo con las 
competencias que corresponde a cada uno de los miembros, y bajo las condiciones previstas en 
el pliego de condiciones y sus adendas. Igualmente, el Comité Asesor y Evaluador realizará la 
evaluación de las ofertas en cuanto a los factores de ponderación en los componentes de calidad 
técnica, precio, apoyo a la industria nacional. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica y las condiciones 
de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes y se valorarán como “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE”, y el resultado total de la verificación será como “HABILITADO o “NO HABILITADO”. 

 
Las propuestas que sean evaluadas como “HABILITADAS” para continuar en el proceso, serán 
calificadas de acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
La ponderación se efectuará sobre los elementos de calidad técnica, precio y los estímulos de 
apoyo a la industria nacional, señalados en el pliego de condiciones, de acuerdo con los criterios 
establecidos para cada uno de los componentes. El puntaje se otorgará al proponente que a 
través de su propuesta ofrezca los factores técnicos y económicos de escogencia, y los factores 
de ponderación conforme a las condiciones previstas en el pliego de condiciones, y que serán 
evaluados por el Comité Asesor y Evaluador Técnico y Económico previamente designado por el 
Ordenador del Gasto. 

 
2.21. TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y 
PLAZO PARA SUBSANAR LA AUSENCIA DE REQUISITOS O LA FALTA DE DOCUMENTOS 
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HABILITANTES REQUERIDOS POR LA ENTIDAD. 

 

Una vez hecha la verificación de requisitos habilitantes y la evaluación de los factores de 
ponderación de los proponentes que sus ofertas quedaron “HABILITADAS”, La CONTRALORIA 
DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS en la fecha prevista en el cronograma electrónico del 
proceso, publicará en la Plataforma SECOP II el informe de evaluación y se otorgará el plazo de 
traslado conforme lo establece el numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, 
es decir, por el término de tres (3) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que a bien consideren. 

 
Ahora bien, para efectos de subsanación de documentos no necesarios para la comparación de 
las propuestas y que se enmarcan dentro de aquellos requisitos de la propuesta que no afectan 
la asignación de puntaje, La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS dará 
aplicación a lo dispuesto en el Parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, el cual fue 
modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, es decir, que los proponentes solo pondrán 
allegar los documentos y las aclaraciones encaminadas a subsanar requisitos de carácter 
habilitantes de su propuesta HASTA EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO DE TRASLADO DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN. 

 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 
La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS advierte a los proponentes, que solo 
se tendrán en cuenta los documentos y las aclaraciones allegadas a través de la Plataforma 
SECOP II en el Link dispuesto para el presente proceso de selección, y recibidos desde el usuario 
registrado por el proponente y por medio del cual participa en el presente proceso de selección 
de contratistas. 

 
Asimismo, La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS informa que las 
propuestas estarán a disposición de los proponentes e interesados en ejercer el control social, a 
partir de la fecha prevista en el cronograma electrónico de publicación del informe de evaluación, 
y podrán ser consultadas a través de la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para el presente 
proceso de selección de contratistas; salvo los documentos que por expresa disposición de la ley 
sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias que tienen 
reserva legal de acuerdo con el artículo 583 del Estatuto Tributario. 

 
2.22. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIONES DEL 
PROPONENTE. 

 
Al presentar Oferta, el Oferente, acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, 
plazos, condiciones y exigencias previstas en el PLIEGO DE CONDICIONES y sus anexos. Las 
salvedades y/o condicionamientos esenciales darán lugar a que la Oferta no sea admisible. 

 
Con la presentación de la Oferta, el Oferente, acepta y declara: 

 
1) Que ninguna persona natural o jurídica distinta del Oferente (o de sus integrantes, en el caso 
de uniones temporales o consorcios) tiene interés en la Oferta o en el Contrato que como 
consecuencia de ella se celebre. 

 
2) Que su Oferta estará vigente por el término de noventa (90) días calendario contados a partir 
de la fecha de Cierre del Proceso de Selección, a menos que en el Cronograma del Proceso, se 
indique otro término. En todo caso, la Oferta, estará vigente durante todo el tiempo que se tome 
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la selección del contratista. 

 

3) Que tuvo acceso y conocimiento de los Documentos del Proceso, que conoció a través de la 
página del SECOP II. 

 
4) Que consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su 
ofrecimiento, y que LA CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS dio respuesta a 
todas las observaciones y solicitudes de aclaración que él presentó. 

 
5) Que el PLIEGO DE CONDICIONES es completo, compatible y adecuado para identificar el 
objeto y alcance del Contrato a celebrar. 

 
6) Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias 

que obran en el PLIEGO DE CONDICIONES sin condicionamientos, comentarios, salvedades, 
excepciones, contradicciones, o modificaciones. 

 
7) Que ejecutará el objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
CONDICIONES, particularmente cumpliendo a cabalidad con todas las condiciones, 
características y demás aspectos incorporados en el Anexo Técnico. 

 
8) Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del Contrato, y que en la 
confección de su ofrecimiento tuvo en cuenta tanto las características determinantes de aquel 
que incidirían sobre la ejecución del Contrato, así como la distribución y asignación de riesgos 
previsibles. 

 
9) Que toda la información contenida en su Oferta es veraz y exacta, y no existe falsedad alguna 
en la misma, y que La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, está facultado 
para verificar lo anterior, y en caso de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, podrá 
rechazar la Oferta conforme a las causales reguladas en el presente documento. 

 
11) Que conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información contenida en su Oferta y en especial, la incluida para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el PLIEGO DE CONDICIONES, será pública, y 
cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 

 
12) Que revisó cuidadosamente todo el régimen tributario nacional y territorial, que se encuentra 
vigente para la fecha de publicación del PLIEGO DE CONDICIONES y lo consideró e incluyó al 
momento de presentar su Oferta 

 
13) Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el 
Código Penal, que el Oferente y todos sus integrantes (en caso de unión temporal o consorcio): 

 
13.1 No se halla(n) incurso(s) en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución Política y en la Ley, y no se encuentra(n) en ninguno de los eventos 
de prohibiciones especiales para proponer o contratar. 
13.2 Se encuentra(n) en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al Sistema 
de Seguridad Social y parafiscales en relación con sus empleados en Colombia. 
13.3 Que tuvo oportunidad de consultar, a través de la página del SECOP II, todas las 
aclaraciones y adendas emitidas por La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
al PLIEGO DE CONDICIONES y que acepta su contenido y alcance. 
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14) Que los mensajes electrónicos emitidos por la CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS, durante la Selección Abreviada de Menor Cuantía y los enviados por 
el Oferente o por terceros a La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS se 
someten a la Ley 527 de 1999, son eficaces jurídicamente y obligan a quienes los emitieron. 

 
15) Que reconoce y acepta que La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, 
no tendrá en cuenta ni evaluará documentos o información que no estén consignados en la Oferta 
remitida mediante la Plataforma SECOP II. 

 
16) Que en caso de que su Oferta fuere calificada como la más favorable, se obliga a celebrar el 
Contrato cuya Minuta obra en el el PLIEGO DE CONDICIONES, y a aportar los documentos para 
el inicio de su ejecución dentro del plazo establecido en el Cronograma del Proceso. 

 
17) Que en su calidad de Contratista, asumirá todas las obligaciones necesarias para el debido 
cumplimiento del objeto del Contrato, y en especial actuará con toda la diligencia y cuidado que 
le son propias a la naturaleza del mismo, de conformidad con el artículo 1603 del Código Civil. 

 
18) Que está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones emanadas 
del Contrato que se celebraría como conclusión del Proceso de Selección y acepta la forma de 
pago prevista en la Minuta respectiva. 

 
19) Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 
sobreviniente acaecida durante el trámite del Proceso de Selección, lo notificará inmediatamente 
a La CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, y acepta que por tal situación se extingue 
cualquier derecho que le otorgaría la circunstancia que su Oferta fuere calificada como la más 
favorable. 

 
Presentada la Oferta y una vez ocurrido el Cierre de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, 
aquella es inmodificable e irrevocable. Por ello, el Oferente no podrá retirar, modificar o 
condicionar los efectos y alcance de su Oferta. 

 
La circunstancia de que el Oferente con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del 
Proceso de Selección, no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la 
elaboración de su Oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 

 
 

2.23. ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO 

 
Atendiendo a las disposiciones de la Sección 4 – Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, y 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes ibidem, La 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizó la revisión documental en la plataforma 
web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente 
contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente. 

 
Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual 
Explicativo V. 15 de mayo de 2012, expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Comercio, Industria y Comercio, que “(…) Para que una 
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determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario 
que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades 
cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública 
del capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta 
bajo alguna exclusión de aplicabilidad o excepción.” 

 
Con fundamento en lo anterior, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas 
en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, 
Versión MMACPC-14, actualizado por Colombia Compra Eficiente, el cual podrá ser consultado 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP de Colombia
 Compra Eficiente, 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato- nacionalpor-
reciprocidad ; 

 
No obstante, realizado el análisis, La CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
precisa que la presente contratación no se encuentra cobijada por acuerdo comercial alguno ni 
tratado de libre comercio suscrito por Colombia y vigente a la fecha. Lo anterior, tiene fundamento 
en los artículos 2, 3 11 y 12 del Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada (Decreto 356 de 1994), 
que establecen: 

 
“(…) ARTÍCULO 2o. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Para 
efectos del presente decreto, entiéndese por servicios de vigilancia y seguridad privada, 
las actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o 
privada, desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los 
bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de 
equipos para vigilancia y seguridad privada, blindajes y transportes con este mismo fin. 

 
ARTÍCULO 3o. PERMISO DEL ESTADO. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
de que trata el artículo anterior, solamente podrán prestarse mediante la obtención de 
licencia o credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
con base en potestad discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana. 

 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, 
podrá suspender o cancelar la licencia o credencial expedida.” 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 11. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacional, previo 
el cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del solicitante: 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 12. SOCIOS. Los socios de las empresas de vigilancia y seguridad privada 
deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 

 
(…)” 

 
 

De conformidad con lo anterior, se colige la no posibilidad de aplicación de los tratados de libre 
comercio. Para el efecto, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C- 123 de 1º de marzo 

http://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-
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de 2011, Expediente D-8191, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, dispuso: 

 
“…el hecho de circunscribir a personas naturales y de nacionalidad colombiana la calidad de 
socios de las empresas de seguridad y vigilancia privada no representa una restricción 
desproporcionada de los derechos de los extranjeros… la Sala precisa que lo relevante en este 
caso no es tanto la calidad de extranjero sino el objeto social de estas empresas, relativo a la 
prestación de un servicio público que guarda estrecha relación con la garantía del orden público, 
entendiendo por éste “las condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y 
moralidad que deben existir en el seno de la comunidad para garantizar el normal desarrollo de 
la vida en sociedad… La medida se refleja entonces como un ejercicio legítimo de la atribución 
que tiene el Legislador, en este caso extraordinario, de regular la prestación de los servicios 
públicos (art. 365 CP) y de limitar los derechos de los extranjeros por razones de orden público 
(art. 100 CP)”. 

 
 

Por las anteriores razones de carácter legal y jurisprudencial y teniendo en cuenta el carácter 
especial dado a la prestación del servicio de vigilancia, se cierra la puerta para que entidades de 
carácter extranjero o empresas constituidas con capital extranjero sean autorizadas para 
constituirse como empresas prestadoras del servicio de vigilancia y seguridad privada, en el 
Territorio Colombiano. 

 
2.23.1. PLAZOS DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 

 
Atendiendo a que por disposición legal y jurisprudencial el servicio de vigilancia y seguridad 
privada no le son aplicable los acuerdos comerciales, por defecto al presente proceso de 
selección de contratistas no se le aplicarán los plazos fijados por el Manual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, Versión M-MACPC-14. 

 
2.23.2. TRATO NACIONAL 

 
En el mismo sentido de los numerales 2.23.1. y 2.23.2. de este documento complemento, no 
procede para el presente proceso de selección de contratistas la aplicación de trato nacional 
comoquiera que por disposición del artículo 12 del del Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada 
(Decreto 356 de 1994), “Los socios de las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán 
ser personas naturales de nacionalidad colombiana.” 
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2.24. CRONOLOGIA DEL PROCESO 
 

El cronograma del presente proceso de selección será el siguiente: 

 
 

ACTUACIÓN 
 

FECHA 
 

LUGAR 

Publicación Aviso de Convocatoria 
pública, Proyecto de Pliego de 
Condiciones y Estudios Previos. 

 
26 de julio de 2021 

 
www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 

Plazo para
 presentar 
observaciones al proyecto de 
Pliego de Condiciones. 

 
Desde el 26 de julio de 2021 
hasta el 30 de julio de 2021 hasta 
las 11:59 p.m. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 

Plazo máximo para presentar 
manifestaciones de interés 
solicitando limitar la convocatoria 
a Mipymes. 

 
hasta el 
30 de julio de 2021 hasta las 
5:00 p.m. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Publicación de la respuesta de las 
observaciones presentadas al 
proyecto de pliego de condiciones. 

 
 

2 de agosto de 2021 

 
www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Publicación de la Resolución de 
Apertura y Pliego de Condiciones. 

 
2 de agosto de 2021 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

 
Manifestación de Interés en 
participar. 

 
Desde el 03 al 05 de agosto de 
2021 hasta las 5:00 p.m. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Plazo máximo   para   presentar 
solicitudes de Aclaración al Pliego 
de Condiciones Definitivo. 

5 de agosto de 2021 www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II co – 

Publicación respuesta a las 
observaciones formuladas al 
Pliego de condiciones Definitivo. 

 
6 de agosto de 2021 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Plazo máximo para expedir 
adendas. 

6 de agosto de 2021 www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Lugar y Fecha límite de cierre y/o 
presentación de las ofertas. 

10 de agosto de 2021 hasta 
las 9:00 a.m. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Plazo para efectuar la verificación 
de los requisitos habilitantes y 
evaluación de las ofertas. 

Hasta el 12 de agosto de 2021 www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II – 

Publicación del informe de 
evaluación de las ofertas y 
formulación de observaciones 
frente a los mismos por parte de 
los proponentes. 

 

 
13, 17, 18 de agosto de 

2021. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Plazo para presentar documentos 
subsanables y aclaraciones 
solicitadas por el Comité 
verificador y evaluador. 

 
 
13, 17, 18 de agosto de 

2021.. 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al Informe de 
Evaluación. 

 
20  de agosto de 2021 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Decisión de adjudicación o 
decisión de declaratoria de 
desierta del proceso. 

 
20  de agosto de 2021 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

Pazo para la celebración del 
contrato. 

 
23  de agosto de 2021 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Plazo para la expedición del 
Registro presupuestal. 

23  de agosto de 2021. www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

 
Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias, ubicada en el Bosque Diagonal 
22 No. 47B-23, Cartagena. 

Plazo para la entrega de la 
garantía. 

24  de agosto de 2021 www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II 

 
Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias, ubicada en el Bosque Diagonal 22 
No. 47B-23, Cartagena. 

Plazo para la aprobación de la 
garantía. 

25  de agosto de 2021 www.colombiacompra.gov.co – 

Sistema electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II 

 
Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias, ubicada en el Bosque Diagonal 22 
No. 47B-23, Cartagena 

Plazo de ejecución del 
contrato 

Desde el 25 de agosto de 2021 
hasta el 31 de diciembre 
de 2021 . 

www.colombiacompra.gov.co – 
Sistema electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II 

 
Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias, ubicada en el Bosque Diagonal 
22 No. 47B-23, Cartagena. 

 
 

2.25. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades estatales deben 
estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en la contratación. En 
consecuencia, la administración o el manejo del riesgo debe cubrir desde la planeación hasta la 
terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad o la 
disposición final del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que 
pueda alterar el equilibrio económico del contrato. 

 
Por su parte, el Decreto 1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la 
ejecución de un contrato. Aquel también establece que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo 
que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de 
acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente. 

 
En virtud de lo anterior, LA CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, estructuró 
para el proceso de Selección Abreviada Procedimiento Menor Cuantía un sistema de 
administración de riesgos teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: (a) los eventos 
que impidan la adjudicación y firma del contrato, (b) los eventos que alteren la ejecución del 
contrato, (c) el equilibrio económico del contrato, (d) la eficacia del Proceso de Contratación, es 
decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de 
Contratación, y (e) la reputación y legitimidad de la entidad estatal encargada de prestar el bien 
o servicio. 

 
El sistema de administración fue diseñado siguiendo los lineamientos definidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento de lo previsto 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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en el Decreto 4170 del 03 de noviembre de 2011 y lo establecido en el artículo 2.2.1.2.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015 e incluye todos los riesgos identificados del Proceso de Contratación, 
estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que 
debe asumir el riesgo, los tratamientos que se puedan realizar y las características del monitoreo 
más adecuado para administrarlo. 

 
Así las cosas, el sistema de administración de riesgos de este proceso de selección se contempla 
en el documento respectivo que hace parte del estudio previo. 

 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas 
en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, LA    
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, no hará ningún reconocimiento, ni 
ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia 
de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 
expresamente pactados en el Contrato. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 
 

3.1. REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 
 

3.1.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA. 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o 
por terceros para efectos del presente proceso, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en el idioma castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados en el idioma 
castellano. Los documentos con los cuales los proponentes pretendan acreditar requisitos 
habilitantes señalados en el presente documento complemento al pliego de condiciones y que 
estén en idioma extranjero, deben ser traducidos al idioma castellano y presentarse junto con su 
original otorgado en idioma extranjero. 

 
Para la firma del contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso y la Resolución 
No. 10547 de 2018 “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar 
documentos y…”. 

 
 

3.1.2. PROPUESTA PLATAFORMA SECOP II. 
 

El proponente debe diligenciar en el cuestionario de la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto 
para el presente proceso de selección, el sobre económico, para lo cual debe tener en cuenta las 
pautas dadas por LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA en el mismo. 

 
El único documento válido para efectos de la evaluación económica de las propuestas 
presentadas es el SOBRE ECONÓMICO electrónico dispuesto en la Plataforma del SECOP II 
para el presente proceso de selección de contratistas. 

 
Una vez presentada la oferta en el cuestionario previsto en la Plataforma SECOP II, no se 
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aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación de documentos o información 
adicional, lo cual no obsta para que LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA pueda 
solicitar las aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas 
complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora 
de cierre del presente proceso de selección. 

 
El valor ofrecido debe incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales 
como gastos de administración, impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, 
prestaciones sociales y salarios del personal ofrecido y demás conceptos que el cumplimiento 
del respectivo contrato conlleve. 

 

Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente ofrece para la ejecución del 
respectivo contrato, su organización y capacidad operativa y logística, y que como mínimo pondrá 
a disposición de LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, el personal necesario para 
el cumplimiento de las obligaciones, durante la ejecución y hasta la entrega total de la prestación 
del servicio pactada en el objeto contractual a satisfacción de LA CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA. 

 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo 
cambiario y los posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos 
que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación. 

 
Para el cálculo del valor de la propuesta y los demás efectos pertinentes, el proponente deberá 
tener en cuenta que el contrato se ejecutará en la vigencia 2021. 

➢ El proponente no deberá realizar ningún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta. 

➢ El proponente no deberá ofertar un valor que supere el valor de referencia establecido por la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA para el(los) ítem(s). 

➢ El valor total de la oferta económica (Incluido IVA) del proponente no deberá superar el valor 
del presupuesto oficial estimado. 

 
3.1.3. MONEDA 

 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos 
colombianos 

 
3.1.4. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 
El término de vigencia de la propuesta será de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO contados a 
partir de la fecha del cierre del proceso y presentación electrónica de las propuestas. 

 
Una vez presentada la propuesta, el proponente no podrá retirarla o modificarla so pena de hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.3.2.8. del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
El proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado por LA CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA., siempre que tal prórroga sea superior a los noventa (90) días. Sin perjuicio 
de lo anterior, el proponente deberá mantener vigente la garantía de seriedad de la oferta como 
mínimo hasta la aprobación por parte de LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. del 
amparo de cumplimiento del contrato. 
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3.1.5. PROPUESTAS PARCIALES 
 

LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA NO aceptará la presentación de propuestas 
parciales, condicionadas o alternativas. Lo anterior significa, que la propuesta deberá reunir y 
cumplir con todas las condiciones mínimas exigidas en el pliego de condiciones. 

 
 

3.1.6. COSTOS DE LA PROPUESTA 
 

Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la propuesta. Por lo tanto, LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA no 
reconocerá costo, valor o reembolso alguno por este concepto. 

 
3.1.7. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

 
El proponente que haya diligenciado y subido su propuesta en el SECOP II antes de la fecha de 
cierre del proceso y recepción electrónica de las propuestas, podrá retirarla en los términos, 
condiciones y procedimiento previsto para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 

 
3.1.8. CONSULARIZACIÓN 

 
Para estos efectos los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 480 
del Código de Comercio, respecto a los documentos otorgados o expedidos en el exterior, así 
como a la existencia y representación legal de la sociedad o figura societaria. 

 
3.1.9. APOSTILLE. 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, el proponente 
deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso y la 
Resolución No. 10547 de 2018 “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar 
documentos y…”. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano 
de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado. 

 
No obstante, las personas naturales sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras 
sin sucursal en Colombia, que participen en el presente proceso, deberán tener en cuenta la 
información y recomendaciones contenidas en la “Guía para la participación de proveedores 
extranjeros en Procesos de Contratación” expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, la cual se podrá consultar en la página Web 
https://www.colombiacompra.gov.co/content/guia- para-la-participacion-de-
proveedoresextranjeros-en-procesos-de-contratacion 

 

 
CAPÍTULO IV 

 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
4.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los integrantes del Comité Asesor y Evaluador del proceso de selección realizarán la verificación 
de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad 

http://www.colombiacompra.gov.co/content/guia-
http://www.colombiacompra.gov.co/content/guia-
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financiera y capacidad organizacional de los proponentes, de acuerdo con las competencias que 
corresponde a cada uno de los miembros. 

 
4.2 POTESTAD DE VERIFICACIÓN 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA podrá verificar integralmente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la totalidad de la información aportada por el proponente, pudiendo 
acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que 
considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 

 
Así mismo, en relación con la oferta económica, LA CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA efectuará las comparaciones del caso mediante la ponderación de los 
ofrecimientos recibidos y la consulta de los precios o condiciones del mercado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 
de la Ley 1474 de 2011. 

 
EL criterio de valoración de cada uno de los requisitos habilitantes será “CUMPLE” o “NO 
CUMPLE”, y el resultado total de la verificación será como “HABILITADO o “NO HABILITADO”. 

 
Las propuestas que sean evaluadas como “HABILITADAS” para continuar en el proceso, serán 
calificadas de acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
4.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO HABILITANTE 

 
4.3.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO 1) 

 
La Carta de Presentación de la Propuesta contenida en el ANEXO 1 deberá estar debidamente 
diligenciada y firmada por el representante legal o apoderado o por la persona facultada para tal 
fin, de acuerdo con la información del modelo suministrado por LA CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA. 

 
Las calidades, condiciones y demás requisitos exigidos, deberán acreditarse mediante los 
correspondientes documentos o certificados expedidos por la entidad y/o autoridad que fuere 
competente, conforme con la ley colombiana. 

 
Para el caso de la propuesta presentada y firmada por apoderado, el proponente debe adjuntar 
el poder por medio del cual se le faculte de manera expresa para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato que se derive del presente proceso de selección, el cual debe cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2148 de 1983. 

 
Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de 
presentación o en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, 
obligaciones o especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir con el proceso de 
selección, la propuesta será evaluada como NO HABILITADA, sin perjuicio del derecho a 
subsanar el requisito dentro del término que prevé la ley y el presente documento complemento 
al pliego de condiciones, y de que LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA se reserve 
el derecho de solicitar que se aclaren los aspectos que considere pertinentes. 

 
La carta de presentación de la propuesta debe contener la información relativa al proponente, 
como nombre o razón social, Nit, correo electrónico, dirección de domicilio, número de teléfono 
fijo, número de celular de contacto, nombre del representante legal y documento de identidad. 
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4.3.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA DEL 
PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 
Deberá presentarse según lo indicado en la sección “Cuestionario” del pliego electrónico en la 
Plataforma del SECOP II. Si el proponente es Consorcio o Unión Temporal, debe aportar junto 
con su propuesta, fotocopia legible de la cédula de ciudadanía o extranjería, según sea el caso, 
de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura asociativa o de quienes 
hagan sus veces. 

 
4.3.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la consulta de este documento desde 
el Directorio SECOP que se encuentra en la Plataforma del SECOP II y lo validará en el Registro 
Único Empresarial y Social – RUES, sin perjuicio de la obligación que le asiste al proponente de 
adjuntarlo y presentarlo con la propuesta. 

 
Se verificará el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente en el cual conste que la sociedad está 
registrada y tiene sucursal domiciliada en Colombia, la capacidad y las facultades del 
representante legal y que el término de duración de ésta no es inferior a la del plazo del contrato 
y un (1) año más. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso 
de selección o actividades afines. 

 
La matrícula mercantil debe estar debidamente renovada de conformidad con lo señalado en el 
artículo 33 del Código de Comercio, que establece: “RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA 
MERCANTIL - TÉRMINO PARA SOLICITARLA. La matrícula se renovará anualmente, dentro de 
los tres primeros meses de cada año. (…)”. 

 
El proponente o los integrantes del mismo cuando éste es un consorcio o una unión temporal, al 
cierre del presente proceso de selección deberán contar con los requisitos previstos, en cuanto 
al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades del representante legal, el 
término de duración y el objeto social exigidos. 

 
En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia 
del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, en la que se señale que ha sido 
facultado por el órgano social competente para comprometer a la sociedad como mínimo hasta 
por el valor de la oferta presentada, o en su defecto, presentar la certificación del secretario de la 
Junta u Órgano Social competente donde conste la autorización correspondiente. En el caso de 
los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada una de 
las sociedades o personas jurídicas que los integren. 

 
PERSONA JURÍDICA PÚBLICA O PRIVADA DE ORIGEN EXTRANJERO 

 
No aplica para el presente proceso de selección de contratistas en virtud del artículo 12 del 
Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada (Decreto 356 de 1994), “Los socios de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana.”, 
en concordancia con los fundamentos señalados por la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-123 de 1º de marzo de 2011, Expediente D-8191, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 

 
4.3.4 REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PROPUESTAS CONJUNTAS – PROPONENTES 
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PLURALES 
 

4.3.4.1 CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 

Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal deberá adjuntar el documento 
de conformación del consorcio o de la unión temporal, según corresponda, debidamente 
diligenciado y firmado para cada caso, según lo dispone el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993. 

 
La participación porcentual que cada uno de los integrantes señale en el documento de acuerdo 
consorcial o de unión temporal adjunto a la propuesta, deberá ser igual a la participación 
porcentual registrada por el proponente en la Plataforma SECOP II. 

 
Los consorcios o uniones temporales constituidas se comprometen en caso de ser adjudicatarios 
del presente proceso de selección, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de 
vigencia del contrato y un (1) año más. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el 
consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas 
del contrato que se suscriba. 

 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión 
temporal. El proponente presentará este documento a más tardar al cierre del presente proceso 
de selección, cuando el mismo es un consorcio o una unión temporal. 

 
Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos 
de orden jurídico establecidos como persona natural o jurídica, según sea el caso. 

 
De igual   forma, LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA aceptará cualquier otro 
modelo de compromiso de consorcio o unión temporal, siempre y cuando contenga como mínimo, 
la totalidad de la información establecida en los ANEXOS ADJUNTOS 

 
NOTA 1: De conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para que un proponente plural (Consorcio o 
Unión Temporal) pueda participar en el presente proceso de selección, es necesario que se 
encuentre registrado previamente como consorcio o unión temporal en el SECOP II, por tanto, 
los interesados en participar bajo esta figura deben realizar su inscripción de acuerdo con lo 
establecido en “El paso a paso del Registro de Proveedores en el SECOP II” que se encuentra 
publicada en la página de Colombia Compra Eficiente. 

 
Es importante señalar que, según lo establecido por Colombia Compra Eficiente, no serán tenidas 
en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los 
integrantes de dicho proponente plural. 

 
NOTA 2: Se solicita a las organizaciones de la economía solidaria (cooperativas, organismos de 
segundo y tercer grado que agrupen cooperativas u otras formas asociativas y solidarias, 
precooperativas, fondos de empleados, asociaciones mutualistas y empresas de servicios en las 
formas de administraciones públicas cooperativas) tener en cuenta el concepto OJU-3000-01- 
01853-04 del 1º de diciembre de 2004, expedido por la Superintendencia de Economía Solidaria, 
el cual indica lo siguiente: “En ese orden de ideas, y si se tiene en cuenta las prerrogativas y 
privilegios de que gozan las organizaciones solidarias, podría deducirse la inviabilidad de que 
éstas se asocien en consorcio o unión temporal con empresas comerciales para celebrar 
contratos con entidades estatales, pues para nadie es desconocido que éstas buscan utilidades 
movidas por su ánimo de lucro, lo que las hace diferentes sustancialmente a las organizaciones 
de la economía solidaria, que se basan y se construyen sobre principios y valores, especialmente 
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de autoayuda, de done se predica que uno para todos y todos para uno, buscando satisfacer 
necesidades pre- existentes del grupo que se asocia.” 

 

4.3.5 VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la consulta en cumplimiento del 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

 
4.3.6 VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y 

CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la consulta en cumplimiento del 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 

 
4.3.7 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
 

LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la consulta en cumplimiento del 
artículo 94 del Decreto Ley 019 de 2012. 

 
4.3.8 CERTIFICACIÓN VIGENTE DE SU INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE LA CÁMARA DE COMERCIO - RUP 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la consulta de este documento desde 
el Directorio SECOP que se encuentra en la Plataforma del SECOP II y lo validará en el Registro 
Único Empresarial y Social – RUES, sin perjuicio de la obligación que le asiste al proponente de 
adjuntarlo y presentarlo con la propuesta. El proponente nacional con domicilio o sucursal en 
Colombia, y cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, 
deberá mediante la plataforma SECOP II acompañar sus ofertas con el certificado vigente y en 
firme de su inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario. 

 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
anexar el Registro único de Proponentes – RUP. 

 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, 
el proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste 
su firmeza hasta el término de traslado del informe de evaluación, precisando, que de 
conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 13 del 13 de junio de 2014 expedida 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA no habilitará la propuesta hasta que el proponente 
acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el correspondiente 
certificado dentro del plazo antes señalado. Todos aquellos requisitos habilitantes que su 
verificación se haga a través del RUP, se tendrán como no cumplidos hasta tanto el proponente 
acredite su firmeza hasta el vencimiento del plazo advertido anteriormente. 

 
Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y realizar 
la renovación de su inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación de 
su inscripción en el RUP a partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de abril de 
cada año, por tanto, es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha renovación, sin 
esperar a solicitarla hasta el último día establecido en la norma. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA verificará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben 
constar dichas condiciones. 

 
En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al 
proponente y cada uno de sus integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, que 
son adicionales a los contenidos en el RUP. La documentación para verificar directamente el 
cumplimiento de tales requisitos será solicitada en los correspondientes numerales del presente 
pliego de condiciones. 

 
4.3.8.1 Inscripción en el RUP de Personas Extranjeras 

 
No aplica para el presente proceso de selección de contratistas en virtud del artículo 12 del 
Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada (Decreto 356 de 1994), “Los socios de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana.”, 
en concordancia con los fundamentos señalados por la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-123 de 1º de marzo de 2011, Expediente D-8191, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 

 
4.3.9. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
El proponente deberá allegar una certificación que contenga mínimo la información señalada en 
el presente numeral y en el ANEXO DE CERTIFICACION APORTES SGSSI Y PARAFISCALES. 

 
Según el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe 
acreditar en su oferta que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, para ello se requiere: 

 
Persona Jurídica: Adjuntará a su propuesta certificación donde acredite el pago de los aportes 
realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
Dicha certificación debe estar firmada por el revisor fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la ley está obligado, de lo contrario la certificación debe suscribirla el representante 
legal de la sociedad. 

 
Tratándose de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente 
dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal, según corresponda. 

 
Persona natural: Deberá allegar las constancias de pago o planillas a través de las cuales se 
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acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos 
Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, éstos últimos cuando a ello hubiere 
lugar 

 
NOTA: En caso que el proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los aportes 
con fundamento en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentado por el artículo 7° del 
Decreto 1828 de 2013, o no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, debe así indicarlo en 
la certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal o por el proponente 
persona natural, según el caso, estos últimos bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende 
prestado con la presentación de la oferta. 

 
4.3.10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar 
el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y desempeño ético 
y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación y verificar por parte de LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA la vigencia de la Certificación de Inscripción y 
Antecedentes Disciplinarios del contador responsable de la suscripción de la certificación de 
aportes o si registra antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer su profesión. 

 
4.3.11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. y 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera de 
las garantías establecidas por la citada norma y la respectiva garantía, además, que cumpla con 
la información mínima requerida en el presente numeral. 

 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros, ésta deberá cumplir 
con los requisitos del presente numeral; la garantía deberá ser expedida por una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera, así mismo, el costo de la prima de la garantía será por cuenta 
y riesgo del proponente. 

 
Cada proponente deberá constituir a favor (Asegurado / Beneficiario) de LA CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA, Nit: 800194000-4 una garantía de seriedad de la propuesta con 
una vigencia igual o superior a NOVENTA (90) días calendario, contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso y recepción electrónica de las propuestas. 

 
La garantía de seriedad de la propuesta debe estar constituida por un valor igual o superior al 
Diez Por Ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. 

 

El Tomador / Garantizado debe ser el proponente y señalar el nombre o razón social conforme 
se encuentra registrado en el certificado de existencia y representación legal o matrícula 
mercantil, según corresponda. 

 
Para el caso de Consorcio o Unión Temporal, el Tomador / Garantizado será el nombre del 
proponente plural conforme se estableció en el acuerdo consorcial o de unión temporal, según 
corresponda. Igualmente, deberá señalar el nombre o razón social de cada uno de los integrantes 
del proponente plural y el porcentaje (%) de participación conforme al registrado en la Plataforma 
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SECOP II, y que al mismo tiempo deberá coincidir con el documento adjunto a la propuesta; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Igualmente deberá señalar expresamente el número del proceso de contratación y el objeto 

 
Deberá estar firmada por quien la expide, 

 
La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento y se hará efectiva en los eventos previstos por la norma. 

 
En caso de siniestro LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA hará efectiva la garantía 
de seriedad de la propuesta, a título de SANCIÓN, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.2.3.2.8 del Decreto 1082 de 2015. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la 
misma. 

 
4.3.12. VERIFICACIÓN DOCUMENTOS ADICIONALES 

 
El proponente acreditará la capacidad para contratar allegando junto con la oferta los siguientes 
documentos: 

 
a) Fotocopia de la Libreta Militar, del representante de la persona jurídica, hombre menor de 50 

años. En caso de pérdida de la misma deberá anexar Certificación de la dirección de 
reclutamiento donde conste que se encuentra definida su situación militar. (No serán tenidos 
en cuenta denuncia de pérdida o certificación de trámite). 

b) Hoja de vida en formato de la función pública del proponente: de la persona jurídica y del 
representante legal de esta. 

c) Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT, expedido por la DIAN, debidamente firmado 
y actualizado, donde conste el régimen tributario a que pertenece el oferente 

d) En el evento en que el proponente a quien se le adjudique sea un consorcio o unión temporal, 
deberá acreditar la inscripción en el Registro Único Tributario RUT y el número de 
identificación tributaria (NIT) del consorcio o la unión temporal. 

e) Certificación bancaria del proponente donde conste el nombre del titular, su identificación, 
número de cuenta y clase. 

f) Declaración juramentada de no hallarse incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
sobre la materia. (Anexo 7) 

 

 
4.4 CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Los proponentes interesados en participar en este proceso deberán demostrar que cumplen con 
los indicadores financieros de acuerdo con la información establecida en la documentación 
solicitada en el presente pliego de condiciones. 
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La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA es un requisito habilitante para la participación de 
la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en concordancia con lo establecido 
en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA realizará la verificación de los requisitos 
habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de 
consorcios o uniones temporales quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera actualizada a 31 de diciembre 
de 2.020, la cual deberá estar vigente y en firme hasta el término de traslado del informe de 
evaluación preliminar, conforme lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1882 
de 2018. 

 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA solo habilitará al proponente si acredita su 
firmeza antes del vencimiento del término de traslado del informe de evaluación, que corresponda 
a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de selección a través del 
sistema de subasta. (Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en su artículo quinto que modifica el 
parágrafo primero del artículo quinto de la ley 1150 de 2007). Lo anterior, en razón a que los 
indicadores que acreditan la capacidad financiera y la capacidad organizacional, inscritos con 
corte a diciembre 31 de 2.020 sólo pueden ser tenidos en cuenta como plena prueba, una vez la 
renovación de la inscripción haya quedado en firme. 

 
La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si 
la propuesta cumple o no con los indicadores requeridos en el siguiente numeral. 

 
NOTA 1: El resultado de los indicadores deberá mostrarse con los mismos dígitos solicitados 
para cada criterio de la Verificación de Capacidad Organizacional del Pliego de Condiciones. La 
aproximación al entero o fracción, según el caso, se debe realizar por exceso o por defecto, así, 
cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 
se aproximará por defecto. En caso de que el proponente no realice la aproximación, la entidad 
efectuará dicho ajuste. 

 
NOTA 2: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la verificación 
de los requisitos de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, para los proponentes que 
sean sucursales de sociedad extranjera y que tengan un cierre contable en una fecha distinta al 
31 de diciembre; se realizará con la información financiera actualizada en el Registro Único de 
Proponentes, con fecha de corte al cierre contable en la cual fueron emitidos los estados 
financieros en el país de origen, la cual deberá estar vigente y en firme como máximo a la fecha 
en la que finaliza el traslado de la evaluación preliminar. 

 
NOTA 3: Si el proponente es una sociedad nueva, (creada en la vigencia 2.020 o 2.021), para 
acreditar la capacidad financiera, deberá presentar los estados financieros (Estado de Situación 
Financiera y Estado de Resultados) con corte al último trimestre o el Estado de Situación 
Financiera de apertura, según sea el caso, certificado (s) por contador público y revisor fiscal, si 
la persona jurídica está obligada a tenerlo, acompañado (s) de fotocopia de la tarjeta profesional 
y certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta 
Central 
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de Contadores, el cual deberá estar vigente a la fecha en la que finaliza el traslado de la 
evaluación preliminar. 

 
NOTA 3: Si el proponente está integrado por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes. 

 
NOTA 4: El resultado de los indicadores deberá mostrarse con los mismos dígitos solicitados 
para cada criterio de la Verificación de Capacidad Financiera y Organizacional del Pliego de 
Condiciones. La aproximación al entero o fracción, según el caso, se debe realizar por exceso o 
por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando 
sea inferior a 5 se aproximará por defecto. En caso de que el proponente no realice la 
aproximación, la entidad efectuará dicho ajuste. 
 
NOTA 5. A través del Decreto 579 de 2021 expedido por el Departamento Nacional de Planeación 
el Gobierno Nacional toma medidas encaminadas a la reactivación económica, a través de las 
cuales se desarrolló la posibilidad de que en los procedimientos de selección se evaluara la 
capacidad financiera y organizacional de los oferentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal del 
proponente de los últimos tres (3) años, para lo cual se previeron las modificaciones transitorias 
necesarias al contenido del Registro Único de Proponentes ¬ RUP. Para lograr lo anterior, se 
adicionaron algunos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 
2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional. Conforme a lo anterior, se permitirá que se presenten los indicadores 
financieros referidos a la capacidad organizacional y financiera, bajo esta premisa.  

 
4.4.1 VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL 

 
4.4.1.1 VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA 

 
La verificación Financiera de las propuestas se efectúa con el fin de garantizar la solvencia 
económica y patrimonial del proponente como requisito habilitante dentro del proceso. Para tal 
efecto se examinará la información financiera reflejada en el RUP o la informada en la 
Certificación de Indicadores – Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, en lo 
relacionado con los indicadores de: Índice de Liquidez, Nivel de Endeudamiento, Razón de 
Cobertura de Intereses. 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos 
habilitantes”, la Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del 
interesado: 
a) Índice de Liquidez. 
b) Índice de Endeudamiento. 
c) Razón de Cobertura de Intereses. 

 
Toda la información financiera será verificada en el registro único de proponentes RUP, que se 
encuentre en firme a la fecha de entrega de las propuestas. 

 
Si EL PROPONENTE es un Consorcio o Unión Temporal, se procederá igualmente a verificar la 
información en el RUP, que se encuentre en firme a la fecha de entrega de las propuestas y 
bastará con que esta capacidad la acredite uno de los integrantes del proponente plural para dar 
por acreditado este aspecto. 
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En ningún caso, en este proceso, será aceptada la sumatoria de los indicadores de los 
proponentes plurales para dar por cumplido este requisito. 

 
La verificación de la capacidad financiera será positiva, si cuenta con los siguientes indicadores 
financieros así: 
 

Indicadores. Ecuación. Resultados. 

Indicadores de 
endeudamiento y 

liquidez 

Índice de 
Endeudamiento 

Total pasivo / total activo. (Mayor Que) < 50% 

Índice de Liquidez 
Total activos corrientes / 
total pasivo corrientes 

(Mayor Que) > 2,02 
veces 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / 
Gastos de Intereses 

(Mayor Que) < 20 

 
 

a. Índice de liquidez (IL). 
 

Índice de Liquidez = (Activo Corriente / Pasivo Corriente) = (Mayor Que) > 2,02 veces 

 
En el caso de consorcios y uniones temporales, se ponderará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
L= ∑ (AC) / ∑ (PC) 

 

∑= Sumatoria AC= Activo corriente   PC= Pasivo corriente 

 
b. Endeudamiento 

 
Nivel de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo) *100 = (Mayor o igual que) < 50% 

 
En el caso de consorcios y uniones temporales, se ponderará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
NE= ∑ (PT) / ∑ (AT) 

 
∑= Sumatoria PT= Pasivo total AT= Activo total 

 
c. Razón de cobertura de intereses: (Mayor o igual que) < 20 

 
R.CI. = Utilidad Operacional sobre Gastos de Intereses Esta verificación se hará de la siguiente 

manera: 

FACTOR DE VERIFICACION FOLI
O 

PARAMETRO/VAL 
OR-RUP 

CUMPLE
/ NO 
CUMPLE 

LIQUIDEZ (ACTIVO CORRIENTE / 
PASIVO CORRIENTE) 

   

NIVEL DE
 ENDEUDAMIENTO 
(PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) 
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RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES
 (UTILIDA
D OPERACIONAL / GASTOS DE 
INTERESES) 

   

 
De no cumplir con los índices establecidos la propuesta será declarada NO HÁBIL 
FINANCIERAMENTE. 

 
NOTA 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de 
cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación. La Entidad no 
permitirá la participación de proponentes o integrantes de consorcios o uniones temporales con 
valores negativos, so pena de rechazo. 

 
NOTA 2: Para calcular el indicador de razón de cobertura de intereses, si la totalidad de los 
integrantes del consorcio o unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero 
(0), no se podrá calcular dicho indicador, en este caso el oferente plural CUMPLE. La Entidad no 
permitirá la participación de proponentes o integrantes de consorcios o uniones temporales con 
valores de razón de cobertura de intereses negativos, so pena de rechazo. 

 
Para la evaluación de proponentes singulares, en el indicador de razón de cobertura de intereses, 
los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular dicho indicador, en este 
caso el oferente CUMPLE. Si su utilidad operacional es negativa, el proponente singular NO 
CUMPLE. 

 
4.4.1.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad organizacional se verifica con el fin de establecer si el proponente es apto para 
cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna, dada 
por su rentabilidad. Para tal efecto se examinará la información reflejada en el RUP o la informada 
en la Certificación de Indicadores – Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, en lo 
relacionado con los indicadores de: Rentabilidad sobre patrimonio y Rentabilidad sobre activos. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes 
indicadores: 

 
a) Rentabilidad sobre patrimonio. 
b) Rentabilidad sobre activos. 

 

Indicadores. Ecuación. Resultados. 

Indicadores de 
rentabilidad 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad operacional / total 
del patrimonio 

(Mayor Que) >0,22 

Rentabilidad del activo Utilidad operacional / total 
del activo 

(Mayor Que) >0,1 

 
 

4.4.1.2.1. Rentabilidad del Patrimonio: 
 

El proponente deberá acreditar una rentabilidad del patrimonio (Mayor Que) >0,22 
 

La rentabilidad sobre patrimonio se calculará, así: utilidad operacional / patrimonio, el cual 
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determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. 

 
En el caso de consorcios y uniones temporales, se ponderará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
RP= ∑ (UO) / ∑ (P) 

 
∑= Sumatoria UO= Utilidad Operacional P= Patrimonio 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad sobre Patrimonio se calculará 
con base en la composición agregada de los valores de la Utilidad Operacional y el Patrimonio, 
de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. Información suministrada en el 
RUP o en la Certificación de Indicadores – Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional de 
cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, teniendo en cuenta el porcentaje de 
participación de cada integrante aplicando la fórmula de oferente plural que aparece en el cuadro 
de Criterio Capacidad Organizacional. 

 
4.4.1.2.2. Rentabilidad del Activo 

 
El proponente deberá acreditar una rentabilidad del ACTIVO (Mayor Que) >0,1 

 
La Rentabilidad del activo se calculará en atención a la fórmula establecida por Colombia Compra 
Eficiente, en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes, así: Utilidad 
operacional/ Activo total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. 

 
En el caso de consorcios y uniones temporales, se ponderará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
RP= ∑ (UO) / ∑ (AT) 

 
∑= Sumatoria UO= Utilidad Operacional AT= Activo total 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad sobre Activos se calculará con 
base en la composición agregada de los valores de la Utilidad Operacional y el Activo Total, de 
cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. Información suministrada en el RUP 
o en la Certificación de Indicadores – Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional de cada 
uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, teniendo en cuenta el porcentaje de 
participación de cada integrante aplicando la fórmula de oferente plural que aparece en el cuadro 
de Criterio Capacidad Organizacional 

 
Esta verificación se hará de la siguiente manera: 

 

FACTOR 
VERIFICACION 

DE FOLIO DESCRIPCION 
DOCUMENTO 
SOPORTE 

D
E
L 

CUMPLE/ 
NO 
CUMPLE 

RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 

DEL    

RENTABILIDAD 
ACTIVO 

DEL    

 

 
Nota 1: El resultado de los indicadores deberá mostrarse con los mismos dígitos solicitados para 
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cada criterio de la Verificación de Capacidad Organizacional del Pliego de Condiciones. La 
aproximación al entero o fracción, según el caso, se debe realizar por exceso o por defecto, así, 
cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 
se aproximará por defecto. En caso de que el proponente no realice la aproximación, la entidad 
efectuará dicho ajuste. 

 
Nota 2: Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de 
cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala 
la fórmula para oferente plural en el cuadro “criterio capacidad organizacional”. 

 
Nota 3: En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para oferente individual, o que el 
resultado del indicador sea negativo para oferentes plurales, se calificará como NO CUMPLE. 

 
Nota 4: La Entidad no permitirá la participación de proponentes o integrantes de consorcios o 
uniones temporales con valores de Rentabilidad de Patrimonio y Rentabilidad de Activo 
negativos, so pena de rechazo. 

 
 

4.5. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO HABILITANTES 
 

4.5.1. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS: 
 

4.5.1.1. ANEXO TÉCNICO 
 

El anexo técnico del presente pliego de condiciones deberá estar debidamente firmado por el 
proponente, teniendo en cuenta las condiciones mínimas establecidas en el mismo. 

 
4.5.1.2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
La experiencia del proponente se verificará en el RUP, en dos (2) contratos que comprendan el 
CÓDIGO UNSPSC establecido dentro del presente proceso.  
 

Código UNSPSC Nombre UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
 

Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 
 

- Estar registrados en el RUP; 
- la sumatoria de los contratos debe ser igual o superior a 100% del presupuesto oficial de la presente 

contratación, expresado en salarios mínimos. 
- Los contratos deben haberse ejecutado en un 100%. 

 
En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de las exigencias 
establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan como mínimo la siguiente 
información:  
 
Nombre del contratante 
Nombre del Contratista  
Objeto del contrato  
Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
Valor del contrato 
El certificado debe incluir claramente las actividades que acrediten la experiencia técnica mínima 
requerida.   
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Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
Firma de quien expide la certificación. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 
todos los requisitos establecidos, en cuanto a la experiencia y acreditar todos los aspectos de 
acuerdo a su porcentaje de participación. 
 
DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA EXPERIENCIA DESCRITA EN ESTE PUNTO ES UN 
REQUISITO HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 
En el evento, que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio o unión temporal 
y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse 
certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la 
experiencia, y/o documento de constitución del consorcio, unión temporal, en el cual conste dicho 
porcentaje de participación. 

 
1) Si el contrato se suscribió por consorcio o en unión temporal, se podrá acreditar el porcentaje 
de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 
2) La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, 
de la orden de inicio o con el documento previsto en el contrato. 
3) La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de 
recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 
4) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o documento 
que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre 
terminado o en proceso de liquidación. 

5) Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga 
sus veces o con copia del acta de liquidación. Si el contrato que se presenta para efectos de la 
acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación deberá especificar 
la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado por el cedente y el cesionario. En dicho caso, y para 
efectos de su verificación y valoración, la Entidad tendrá en cuenta la experiencia acreditada por 
el proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso, conforme 
a las reglas del pliego de condiciones. 

 
4.5.1.2.1 REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, se 
deberán tener en cuenta las siguientes reglas para la verificación de la experiencia: 

 
a) Los contratos ejecutados allegados para acreditar la experiencia deberán corresponder a los 
inscritos en el respectivo Registro Único de Proponentes, tal como lo señalan los numerales 1.2 
y 2.2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 y el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
so pena de no ser tenidas en cuenta para el cómputo de la experiencia. 

 
b) Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión temporal, cada integrante deberá 
acreditar la experiencia de manera proporcional a su participación en el mismo. 

 
c) La experiencia adquirida en consorcio, unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con 
el porcentaje de participación en el consorcio, unión temporal en la cual fue adquirida. 

 
d) En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, se tomará cada 
contrato de manera individual, de tal forma que cada uno represente una certificación, siempre 
que cumplan con lo requerido en el pliego de condiciones. 
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 Cuando en la certificación mediante la cual se pretende acreditar experiencia se 

encuentren también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida 
en el presente numeral, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la 
solicitada en el presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente 
el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en dicha certificación. 

 
 Solamente serán admitidas las certificaciones o actas de liquidación o actas de 

terminación de contratos expedidas por los contratantes directamente, razón por la cual no se 
tendrán en cuenta la experiencia adquirida en calidad de subcontratistas de Entidades públicas 
o privadas. No se tendrán en cuenta las auto certificaciones, ni las aclaraciones que provengan 
del proponente. De igual forma cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán 
válidas aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, por considerarse auto certificaciones. 

 
 No se tendrá en cuenta la experiencia que se pretenda acreditar con convenios o 

contratos interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la 
ejecución del objeto contractual. 

 

 Para todos los efectos de acreditación de la experiencia habilitante, cuando aplique, se 
deberán aportar las certificaciones de experiencia correspondientes y en caso de requerirse 
complementar la información, se podrán aportar otros documentos (contrato, constancias, actas 
de terminación o de liquidación, facturas, entre otros) debidamente suscritos por la persona 
facultada y expedido por la entidad competente, en los cuales conste la información requerida en 
el presente pliego de condiciones. 

 
NOTA 1: No será válido para acreditar la experiencia, fotocopias de contratos sin la 
correspondiente certificación o sin allegar el acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación 
del contrato. 

 
NOTA 2: Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos u órdenes adicionales a la principal, estas se contarán como una sola. 

 
NOTA 3: Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no 
acredita toda la información necesaria para llevar a cabo la verificación, la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA podrá solicitar información adicional. 

 
NOTA 4: En el caso de que un proponente o cualquier otro interesado cuestione la veracidad o 
legalidad de los documentos presentados por otro proponente, deberá remitirse a las autoridades 
judiciales para que estas se pronuncien al respecto, habida consideración de que la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, carece de competencia para pronunciarse y 
decidir al respecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, 
referentes a inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas 
por los proponentes y cuando verificada la información, esta no corresponda a la realidad. 

 
NOTA 5: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 

 
NOTA 6: Experiencia de los socios: En el evento que el proponente o integrante del consorcio, 
unión temporal, pretenda acreditar la experiencia de alguno de sus socios, accionistas o 
constituyentes deberá tenerla inscrita en el RUP en los términos del numeral 2.5 del artículo 
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2.2.1.1.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o derogue. 
 

EL PROPONENTE DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA MÍNIMA SOLICITADA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
4.5.2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  

 

De acuerdo con los señalado en las Circulares 013 de 2012 - Credenciales Personal Operativo 
Servicios de Vigilancia Privada y 025 del 2014 –Contratación de Servicios de Vigilancia Privada, 
el proponente deberá anexar junto con su propuesta, copia legible de la Licencia de 
Funcionamiento vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
donde se constante su operación a nivel nacional. El proponente debe contar con sede Principal, 
Sucursal  o agencia en la Ciudad de Cartagena de Indias, lo cual se acreditara con copia de la 
Respectiva Autorización por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

La licencia deberá permitir la prestación del servicio de vigilancia fija, con armas, con medios 
tecnológicos y servicio conexo de asesoría, consultoría e investigación en seguridad privada y 
estar vigente a la fecha de cierre y adjudicación de la licitación a adelantar. En el evento de 
vencerse durante la ejecución del contrato, deberá renovarla.  

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
la Licencia de Funcionamiento de acuerdo a lo requerido en el presente numeral. 

 
Para tal efecto la entidad dará aplicación a lo establecido en el artículo 84 del decreto 2106 de 
2019 que adiciona el artículo 115ª al decreto 356 de 1994, que señala: 

 
“ARTÍCULO 115ª. Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a la 
publicación de la presente ley y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán 
prorrogadas por el término de diez (10) años contados desde la firmeza del acto 
administrativo que otorgó la licencia de funcionamiento o permiso de estado y por el 
término de cinco (5) años para los departamentos de seguridad, servicios especiales y 
servicios comunitarios.” 

 
En el evento en que la licencia de funcionamiento esté en proceso de renovación, el proponente 
deberá allegar adicional a la Resolución vencida, el oficio de radicado de solicitud de renovación 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el que conste que dicha solicitud 
la realizó dentro de los 60 días anteriores al vencimiento de esta. 

 
 

4.5.3 CERTIFICACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA SOBRE REGISTRO DE NO SANCIONES 

 
El proponente deberá presentar una certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, dentro de los noventa (90) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de 
este proceso de selección, en la que se evidencie que el proponente no ha sido sancionado o 
multado al cierre de este proceso de selección.   
  
En todo caso la entidad se reserva el derecho de verificar en la página web de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la vigencia de este requisito.  
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En el caso de los consorcios o uniones temporales, se allegará la certificación de cada uno de 
los integrantes. Cada sanción representara la disminución de 5 puntos del puntaje final 

 
 

4.5.4 CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

 
El proponente deberá adjuntar certificación expedida por su Representante Legal, para la 
utilización de los sistemas de telecomunicaciones, en los que se utilice un sistema de radio, 
celular y de manera opcional el acceso troncalizado. En el caso de proponentes plurales dicho 
requisito deberá acreditarlo cada uno de los integrantes. 

 
4.5.5 CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE PERTENECE A LA RED DE 
APOYO DE LA POLICÍA  

 
NO APLICA. 

 
4.5.6 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
El proponente y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar a su 
propuesta, copia legible de la póliza permanente de Responsabilidad Civil Extracontractual y de 
los certificados modificatorios, vigente frente a terceros, por los riesgos de uso indebido de 
elementos de vigilancia y seguridad privada no inferior a cuatrocientos (400) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, de 
conformidad con el artículo 18 del Decreto 356 de 1994. Incluyendo RC Bienes bajo cuidado, 
Tenencia y Control. 

 
4.5.7 RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE USO DE UNIFORMES 
EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
El proponente deberá presentar copia clara y legible de la resolución vigente expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, 
colores, materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el 
personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la ejecución 
del contrato. 
 
En el evento de haberse solicitado la aprobación o cambio de uniformes o distintivos, de conformidad 
con el Decreto 1979 de 2004 y la resolución 510 de 2004, no habiendo obtenido aun respuesta, 
deberá aportarse la respectiva solicitud debidamente presentada y radicada ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior 
requisito. 

 
4.5.8 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 
El oferente deberá presentar con su propuesta CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE 
LEGAL donde bajo gravedad de juramento indique que cuenta con el Reglamento Interno de 
Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo se encuentra publicado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán 
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presentar este documento, con los requisitos señalados en el presente numeral. 
 
4.5.9 RESOLUCIÓN EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO QUE AUTORICE EL 
TRABAJO DE HORAS EXTRAS 

 
El proponente deberá adjuntar copia legible de la Resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo vigente por medio de la cual autorizan a la persona jurídica para que sus empleados 
laboren horas extras en la ciudad de Bucaramanga o el radicado de renovación ante la Dirección 
Territorial del domicilio principal de la empresa, en el evento que a la fecha de cierre se encuentre 
vencida. En caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los 
integrantes. 

 
Para las Cooperativas de Trabajo Asociado, el proponente deberá aportar copia del Régimen de 
Trabajo Asociado y Régimen de Compensación en el que conste la regulación de horas extras 
en cumplimiento del Artículo 8 del Decreto 4950 de 2007 y/o la Resolución de Aprobación de 
regímenes del Ministerio del trabajo. 

 
4.5.11. PORTE Y TENENCIA DE ARMAS 

 
El proponente presentará el permiso vigente para uso de armas de fuego de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Título IX del Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demostrará 
que cuenta con todos los permisos y salvoconductos requeridos, conforme las normas legales 
para el uso de armas. 
 
Con el propósito de acreditar esta exigencia habilitante, el proponente debe allegar copia del 
LISTADO DE ARMAS UNICO AUTORIZADO PARA EFECTOS DE TRAMITES DE 
REVALIDACIÓN, COMPRAS Y CESIONES DE ARMAS PARA PERSONAS JURIDICAS ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, en el cual se pueda verificar la 
identificación, el nombre, la fecha de expedición y vigencia; además los datos del arma. Dicho 
listado debe estar a nombre del proponente. 
 
Así mismo debe allegarse copia del PERMISO DE TENENCIA DEL ARMA vigente.  
 
Dando aplicación a lo establecido en el artículo 9° de la Ley 1920 de 2018, el personal operativo 
de vigilancia y seguridad privada que porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas 
para la prestación del servicio. Para dichos efectos el proponente adjudicatario deberá presentar 
con la documentación de vigilantes y supervisores la certificación, la cual debe cumplir con las 
exigencias establecidas en la norma. 

 
4.5.12. AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 

 
El proponente deberá allegar la respectiva certificación expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en relación con la capacitación de su personal así: 
 
a) Si el proponente cuenta con su propio departamento de capacitación, deberá allegar copia de 
la certificación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la cual conste que la 
empresa tiene autorizado el programa de capacitación. 
 
b) Si el proponente presta la capacitación al personal de su empresa a través de una escuela de 
capacitación en la cual se provea enseñanza, capacitación, entrenamiento y actualización de 
conocimientos relacionados con vigilancia y seguridad, deberá allegar copia de la licencia de 
funcionamiento de la misma, la cual debe encontrarse vigente. Si a la fecha de cierre del proceso 
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o al momento de la adjudicación, la Licencia o la autorización se encuentra en trámite de 
renovación, la Entidad aceptará el certificado que se allegue como constancia de ello. 
 
El proponente debe allegar dentro de su oferta copia del programa de capacitación donde se 
demuestre los cursos con que cuenta para instruir al personal de guardas tanto en temas de 
seguridad y vigilancia como en medios tecnológicos. 
 
En el caso de presentación de la propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, 
cada uno de sus integrantes deberá contar con dicho requisito. 

 
4.5.13. CREDENCIALES DE PERSONAL CALIFICADO 

 
El oferente deberá aportar fotocopia de las credenciales vigentes o las respectivas resoluciones 
aprobatorias debidamente ejecutoriadas, expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada del personal que será asignado a la ejecución del presente contrato, del 
siguiente personal: supervisor o su equivalente que acrediten que tiene Credencial vigente como 
supervisor y consultor. En caso de encontrarse en trámite, deberá anexarse la certificación de tal 
condición. 

 
4.5.14. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 
La empresa de vigilancia debe contar con un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo 
a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual debe permitir responder las inquietudes, solicitudes y reclamaciones 
de los usuarios de manera oportuna. 

 
4.5.15. CERTIFICADO DE CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y/O DE MIPYME. 

 
Con el fin de dirimir un empate, el proponente debe presentar una certificación de condición de 
discapacidad expedida por el Representante Legal y Revisor Fiscal o contador, según sea el 
caso. 

 
En el caso de MIPYME, se debe señalar la clase de MIPYME de que se trata (Micro, pequeña o 
mediana empresa). En el caso de aquellas empresas que en la nómina por lo menos en un 10% 
de sus empleados se encuentren en el estado de discapacidad, bajo las condiciones enunciadas 
en la Ley 361 de 1997, deberá acreditar con la constancia firmada por el representante legal o el 
revisor fiscal, la contratación del personal por lo menos con un año de anterioridad y el 
compromiso de mantenerlo por un lapso igual al de la contratación. 

 
En caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, cada 
participante deberá acreditarlo por separado. 

 
 

4.6 DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN 
 

4.6.1 PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El proponente deberá diligenciarla en el cuestionario PROPUESTA ECONÓMICA de la 
plataforma SECOP II. 

 
Durante el período de evaluación de las ofertas el respectivo comité realizará la verificación 
aritmética al contenido de la PROPUESTA ECONÓMICA del SECOP II, para lo cual podrá 
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efectuar las correcciones aritméticas a que hubiere y de conformidad con las exigencias 
contenidas en el presente documento dará a conocer el resultado de la verificación efectuada 
según corresponda. 

 
Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos, para los cuales 
incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación. Cualquier 
error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proponente favorecido deberá 
asumir los sobrecostos que esto le ocasione. 

 
Durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista deberá mantener los precios ofertados, 
salvo las tarifas reguladas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. En caso 
de realizarse adiciones al contrato que generen la ampliación del plazo de ejecución, el costo de 
los servicios se ajustará de conformidad con lo que se establezca por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la circular que expida para el efecto. 

 
NOTA 1: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 354 de septiembre 5 de 2007 de la 
Contaduría General de la Nación para el diligenciamiento del cuestionario de la oferta económica 
del SECOP II no se deben utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la 
propuesta económica deben presentarse en números enteros. 

 
En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar 
al múltiplo de peso más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 
0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la propuesta económica. 

 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el 
valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar. 

 
NOTA 2: La CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, 
se reserva el derecho de realizar las correcciones aritméticas a que haya lugar, sin que ello 
implique modificación de la oferta presentada por el proponente, siempre y cuando al realizar 
dichas correcciones la propuesta no supere el presupuesto oficial. 

 

➢ El único documento válido para efectos de la evaluación económica de las propuestas 
presentadas será el diligenciado disponible en la Plataforma SECOP II del presente proceso, 
denominado cuestionario de propuesta económica. 

➢ Una vez presentada la oferta en el cuestionario de propuesta económica no se aceptará 
variación alguna en sus términos, ni la presentación de documentos o información adicional, lo 
cual no obsta para que la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS pueda 
solicitar las aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas 
complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora 
de cierre de la convocatoria. 

➢ Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los impuestos, 
costos y gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de 
su oferta, legalización, ejecución y liquidación del(os) contrato(s) resultante(s) de este proceso 
de selección, que estarán a cargo del proponente o contratista según el caso. 

➢ En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica 
la totalidad de las condiciones exigidas por la entidad. 

 

El cuestionario de propuesta económica formará parte del contrato que se celebre con el 
proponente seleccionado. 

 
El proponente deberá diligenciar su “PROPUESTA ECONÓMICA” en el Cuestionario de 
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Propuesta Económica, Electrónica previsto en la Plataforma SECOP II de forma correcta y 
completa, diligenciando cada una de las casillas correspondientes a la propuesta económica y 
no podrá diligenciar ninguna casilla con valor $0 o sin indicar ningún número. 

 
Para efectos de la presentación de la PROPUESTA ECONÓMICA, cada proponente debe 
remitirse al cuestionario Propuesta Económica del SECOP II, conforme a las condiciones 
descritas en este numeral y a las pautas de dicha plataforma. 

 

 
CAPITULO V 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

 

5.1 REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

 
La CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, previo análisis comparativo de las ofertas que 
cumplan con los requisitos establecidos en los estudios previos y en el pliego de condiciones, 
seleccionará el ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, aplicando los 
mismos criterios para todas ellas, lo que permite asegurar una selección objetiva, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 5º de la Ley 
1150 de 2007, el cual fue modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
Las propuestas que cumplan satisfactoriamente con las verificaciones de los requisitos 
habilitantes pasarán a la etapa de evaluación, descrita en la presente sección de este documento 
complemento al pliego de condiciones 

 
Las propuestas que sean evaluadas como “HABILITADAS” para continuar en el proceso, serán 
calificadas de acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
La ponderación se efectuará sobre los elementos de calidad técnica, precio y los estímulos de 
apoyo a la industria nacional, señalados en el pliego de condiciones, de acuerdo con los criterios 
establecidos. El puntaje se otorgará a los proponentes que ofrezcan los factores de ponderación 
en su propuesta, que serán evaluados por el Comité Asesor y Evaluador Técnico y Económico 
previamente designado por el Ordenador del Gasto. 

 
 

5.2. FACTORES DE EVALUACIÒN (1.000 Puntos) 
 

La oferta más favorable será aquella que resulte de aplicar los factores de ponderación con un 
MÁXIMO DE 1000 PUNTOS, que serán asignados a los proponentes de acuerdo con los 
ofrecimientos que hagan de los factores de ponderación. 

 
 

FACTOR 
 

CRITERIO 
 

PUNTAJE MAXIMO 

Ponderación económica Menor Valor 500 

Ponderación de calidad Recurso Humano 300 
 

Restitución de bienes 100 

Apoyo a la industria nacional  100 

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos 



45 

 

 

 
 

5.2.1. OFERTA ECONÓMICA: MÀXIMO 500 PUNTOS 

 
Se otorgará 500 puntos a la propuesta que, contemplando los salarios exigidos por LA 
CONTRALORIA DISTRITAL, la totalidad de cargas laborales y prestacionales mínimas exigidas 
por la ley laboral colombiana, todos los costos de equipos de comunicaciones y armamento 
según el lugar de servicio, presente la oferta más económica mensual.  
 
Con el propósito de salvaguardar el derecho de igualdad de los oferentes, la EVALUACION DE 
LA OFERTA será sobre la TARIFA, sin gastos de administración y supervisión. 

 
Al menor precio se le asignará el Puntaje Máximo 

 
Nota: El menor precio no podrá ser artificialmente bajo y no contrariar el régimen tarifario 
dispuesto por la SuperVigilancia para la vigencia 2021 

 
 El proponente habilitado que oferte el segundo menor precio obtendrá puntaje de 400 

puntos. 
 El proponente habilitado que oferte el tercer menor precio obtendrá puntaje de 350 

puntos y así sucesivamente disminuyendo de 50 en 50. 
 

La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución 
del objeto del presente proceso de selección. 

 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los valores totales de la propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que 
se deriven de dichos errores y omisiones. 

 
Al presentar la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, 
contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal, que se 
causen en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales 
serán de cargo del contratista. 

 
El único impuesto que debe estar claramente discriminado en la oferta y posteriormente en las 
facturas de cobro es el impuesto al Valor agregado (IVA). En todo caso, si el oferente no lo 
considera, se entenderá, que el precio ofrecido lo incluye y la Contraloría no reconocerá ningún 
valor adicional por este concepto. 

 

El valor de la OFERTA ECONOMICA se presentará en pesos (sin incluir centavos en cada uno 
de sus cálculos). 

 
IMPORTANTE: EL VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA DEBERA CUMPLIR CON LAS 
TARIFAS MÍNIMAS VIGENTES. Teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional mediante el 
Decreto 4950 de diciembre 27 de 2007, fijó las tarifas mínimas para el cobro de los servicios de 
vigilancia, es importante indicar que será causal de rechazo la propuesta que cotice unas tarifas 
inferiores a las establecidas por la referida norma, todo ello en armonía con lo dispuesto 
igualmente por la Circular Externa No. 20201300000455, de fecha 31 de diciembre de 2020, 
emanada de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, relacionada con las tarifas 
para el año 2021. 
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NOTA: CORRECCIÓN ARITMÉTICA. En la evaluación de las propuestas la CONTRALORIA 
DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS determinará si existen errores en el producto de las 
operaciones aritméticas de los precios de la misma, caso en el cual hará las correcciones 
correspondientes. 

 
Las correcciones establecidas en las ofertas son de forzosa aceptación para el proponente en 
relación con los precios, en caso de que se le adjudique el contrato. 

 
5.2.2. OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE 
CONTRATACION: 

 
Para la presentación de su oferta económica el proponente deberá tener en cuenta lo establecido 
por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, respecto de las “Ofertas 
artificialmente bajas en procesos de contratación”. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, y en consonancia con lo dispuesto en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en procesos de contratación”, expedida por Colombia Compra Eficiente. Cuando la entidad 
estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustenten por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité asesor - 
evaluador recomendará al ordenador del gasto, el rechazo o la continuidad de la oferta en el 
proceso. 

 
5.2.3. CALIDAD (400 Puntos) 

 
5.2.3.1. RECURSO HUMANO (300 puntos) 

 
Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer lo siguiente: 
 

ITEM PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 

1 JEFE DE OPERACIONES O EQUIVALENTE 200 

2 SUPERVISOR 100 
 

1. JEFE DE OPERACIONES O EQUIVALENTE  
 
Se otorgará un puntaje de 200 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las 
funciones descritas en el numeral 2.3.3.1. del estudio previo para el Jefe de Operaciones o 
equivalente, quien deberá cumplir, además del perfil exigido en dicho numeral, el siguiente perfil: 
 
a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 
b. Tener título Profesional en cualquier área otorgado por una institución universitaria 

reconocida como tal por el Ministerio de Educación Nacional, con título vigente, tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios profesionales lo cual se demostrará con la certificación 
expedida por la autoridad competente según la profesión, con registro SNIES. 

c. Tener formación académica en Administración de la Seguridad o Seguridad Integral o 
especialización en Seguridad y Defensa Nacional o Seguridad Integral, o relacionada.   
d. Tener más de dos (2) años de experiencia demostrada como jefe de operaciones o 
equivalente y demostrar vinculación a la compañía a través de las planillas de pago de seguridad 
social.  
e. Vinculación mínima de un año con el oferente acreditado con el pago a seguridad social 
f.             Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de Seguridad o Coordinador propuesto, se 
compromete a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser adjudicado el contrato al Proponente. 
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g. Carecer de antecedentes disciplinarios y penales lo cual se debe acreditar con copia vigente 
del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General y Policía 
 
2. SUPERVISOR 
 
Se otorgará un puntaje de 100 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las 
funciones descritas en el literal b del numeral 2.3.3.2. del estudio previo para el supervisor, quien 
deberá cumplir, además del perfil exigido en dicho numeral, el siguiente perfil: 
 
a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. 
b.  Tener más de dos (2) años de experiencia como supervisor en empresas de vigilancia y 
seguridad privada, acreditada mediante certificación expedida por los representantes legales de las 
empresas de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o por el funcionario autorizado para 
ello.  
c. Aportar credencial vigente de supervisor y consultor o certificación de radicado de la 
renovación de la misma ante la Supervigilancia. 

d. No tener antecedentes penales ni disciplinarios, acreditados mediante consultas en línea 
vigentes al momento del cierre de la presente licitación pública, expedidas por las páginas Web 
de la Policía Nacional y la Procuraduría General de la Nación, respectivamente. 

e. Certificación de la ARL en la cual se estipule que el personal ofrecido para el servicio se ha 
practicado exámenes de aptitud psicofísica para uso de armas de fuego conforme lo dispone la 
ley 1539 de 2012. 

 
 
NOTA:  
 
Para acreditar la experiencia del Jefe de Operaciones o equivalente, y Supervisor, el Proponente debe 
anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
 

 
, mes y año). En caso que la certificación no 

indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la certificación 
no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

n y teléfono del contratante 
 
Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación aquí 
descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. 
 
Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del 
personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o 
Coordinador, o Supervisor, los siguientes documentos: 
 

sional 
 

disposiciones legales vigentes sobre la materia 
 Pública deberá acreditar la fecha y grado de retiro 

mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública 
donde prestó sus servicios. 
 
Para todo el personal propuesto LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA no aceptará el 
caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando 
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se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas 
en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

 

5.2.3.2. RESTITUCIÓN DE BIENES (100 puntos) 

 
La propuesta que ofrezca restituir los bienes que hayan sido objeto de hurto simple o de 
sustracción de las instalaciones de la entidad, se otorgará puntaje así; 

 
El proponente deberá indicar el tiempo ofertado (expresado en días hábiles), mediante 
manifestación escrita y expresa. 

 
CRITERIO PUNTOS ASIGNADOS 

De 1 a 5 días para la restitución 100 
De 6 a 10 días para la restitución 50 
De 11 a 20 días para la restitución 10 

 
La restitución de bienes procede previa investigación administrativa interna adelantada por la 
empresa de seguridad adjudicataria, que determine la responsabilidad de sus funcionarios, la 
cual no podrá ser superior a 5 días hábiles, procedimiento que será acompañado por el supervisor 
del contrato. 

 
El término de restitución de bienes se entiende manifestado después de surtida la investigación 
administrativa. 

 
5.2.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) 
 
Para este componente, LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA tendrá en cuenta si 
los servicios son de origen nacional o extranjero. En aplicación del principio de reciprocidad y de 
apoyo a la industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en concordancia con el Decreto 
1082 de 2015, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de 
empresas o sociedades de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en 
materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, convenio o acuerdo y/o 
la ley de ratificación.  
 
Igual tratamiento recibirá aquellos proponentes originarios de países en los cuales a las ofertas 
de servicios de origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus servicios 
nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación 
de los contratos celebrados con el sector público. Esto se demostrará con un informe o certificado 
de la respectiva Misión Diplomática Colombiana que debe indicar por los menos los siguientes 
aspectos:  
 
- País de origen.  
- Funcionario competente (nombre, cargo y firma). Citación de la disposición legal que lo autoriza 
para expedir la certificación.  
- Indicación de ley interna del país extranjero o del documento referente al trato igualitario a los 
proponentes colombianos en materia de acceso a contrataciones estatales.  
 
Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar junto con 
su propuesta, manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento si el personal que 
labora para el proponente es cien por ciento (100%) nacional o aplica principio de reciprocidad; 
si parte del personal que labora para el proponente es extranjero sin que acredite principio de 
reciprocidad o si la totalidad del personal que labora para el proponente es de nacionalidad 
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extranjera sin que acredite principio de reciprocidad.  
 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el 
respectivo puntaje por este aspecto. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificará así: 
 

 
ASPECTO 
 

 
PUNTAJE 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad 
colombiana, o aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a 
manifestación del proponente  
 

100 
PUNTOS 

Si dentro del personal presentado hay algunos de 
nacionalidad extranjera sin acreditación de principio de 
reciprocidad, de acuerdo a manifestación del proponente.  

50 PUNTOS 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, 
y no acredita principio de reciprocidad  
 

0 PUNTOS 

 

5.3. FACTORES DE DESEMPATE. 

 
De conformidad con las reglas establecidas artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 y el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, el cual consagra, en caso de empate entre dos o más proponentes, se adjudicará 
así: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.   
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.   
 
2. De persistir el empate se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   
 
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que 
se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o 
representante legal de la persona jurídica, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que 
pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta. 
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3. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos señalados en el 
Decreto 392 de 2018, es decir aportar Certificación Expedida por el Ministerio de Trabajo la cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección en el que se acredite el número de 
personas con discapacidad vinculado en su planta de personal.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
  
4. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley. 
 
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que 
se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal y 
Revisor Fiscal y/o Contador Público, donde manifieste la vinculación de personas mayores no 
beneficiarias de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, acompañada de copia del documento 
de identidad, aportes de seguridad social y certificación emitida por un fondo de pensiones donde se 
pueda evidenciar la condición de la persona,  sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 
documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
  
5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas.   
  
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que 
se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal, donde 
manifieste que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas, acompañada del documento idóneo que 
acredite dicha condición, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 
acreditación.  
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Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
 
6.  De persistir el empate se preferirá la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente.   
  
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que 
se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o 
representante legal de la persona jurídica, acompañada de una certificación expedida por la Agencia 
para la reincorporación y la normalización ARN, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de 
que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
  
7. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
  
Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o reintegración 
remitirse al numeral 6. Con relación a la calidad de madre cabeza de familia, el proponente deberá 
aportar una certificación ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, 
suscrita por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, donde conste lo 
anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 
acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
 
8. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  
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Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una 
certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor 
Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 
documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
 
9. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por el proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   
  
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una 
certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor 
Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 
documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta. 
 
10. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 
  
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una 
certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor 
Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 
documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
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La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
 
11. De persistir el empate se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Para la acreditación de la 
condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el 
Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015), sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros 
del consorcio o unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal 
de rechazo de la propuesta.  
  
12. En caso de persistir el empate se realizará un sorteo con el software que para tal fin tiene la 
entidad, el cual de manera aleatoria realizará un sorteo con los nombres de los proponentes 
habilitados que se encuentran empatados con el mismo puntaje.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas 
y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.   
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma.   
  
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de 
desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos.  
  
Nota: La Entidad procederá a aplicar de manera sucesiva y excluyente los criterios de desempate 
anteriormente descritos, para tal efecto, los proponentes deberán acreditar tales criterios con la 
documentación idónea para cada uno de ellos. 

 
5.4. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
Para efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
La adjudicación del contrato se hará mediante resolución motivada al oferente que haya 
presentado la oferta más favorable para la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA deberá publicar el acto de adjudicación en el 
SECOP II dentro del término previsto para ello. 

 

En caso de ser adjudicado el presente proceso a un proponente que presente precios que no 
obedezcan a las condiciones del mercado y que tal situación no logre ser detectada durante el 
proceso de selección, el contratista deberá asumir toda la responsabilidad y riesgos que se derive 
de tal hecho, y LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, no aceptará ningún reclamo 
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en relación con ello. 
 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si 
durante el término comprendido entre la adjudicación y la suscripción del contrato sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad o se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste 
podrá ser revocado, caso en el cual la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del 
numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
Una vez realizada la adjudicación, el proponente favorecido deberá aprobar el contrato en la 
fecha límite establecida para ello en la Plataforma del SECOP II. 

 
El contratista debe entregar la garantía única de cumplimiento y la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, ésta última en caso de que se exija, antes de la fecha y hora límite establecida 
para tal fin en el cronograma del proceso. 

 
Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de aprobar el contrato adjudicado en la Plataforma 
del SECOP II quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 

 
La circunstancia de que el proponente favorecido no cumpla con lo dispuesto en este numeral, 
por causas imputables a él, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, en cuyo caso LA CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA, si lo encuentra conveniente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. (Numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 

 
De igual manera, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el 
acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, LA CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993. No hay adjudicaciones parciales, ni se aceptan ofertas parciales. 

 
5.5. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA declarará desierto el proceso de selección en 
los siguientes casos: 

 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta; 
2. Cuando no se presente propuesta alguna; 
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado en el informe de verificación de requisitos 
habilitantes; 
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en el Pliego de 
Condiciones y este documento complemento. 

 

La declaratoria se hará mediante resolución debidamente motivada señalando las razones que 
condujeron a la decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993). 

 
La decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta y se publicará en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 

5.6. SANEAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 11, artículo 3; artículo 34 y en el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), cuando las necesidades del 
servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen y con el objeto de que el 
procedimiento logre su finalidad y se procure la efectividad del mismo, LA CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA, mediante acto motivado podrá sanear los vicios que presente el 
procedimiento en cualquier momento y hasta antes de la adjudicación. 

 

CAPITULO VI RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Sólo serán causales de rechazo las previstas en los estudios previos, el pliego de condiciones, y 
las expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 
6º del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015 y las normas que lo modifiquen, 
complementen o derogue, LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA rechazará las 
propuestas en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en el pliego de 
condiciones y no haya subsanado dentro del término concedido por la ENTIDAD. 

 
2. Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la oferta, 
de conformidad con el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, el cual fue adicionado 
por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018. 

 
3. Cuando el proponente no subsane, aclare o atienda en debida forma el (los) requerimiento(s) 
de la Entidad dentro del plazo señalado para tal fin. 

 
4. Cuando el proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal se halle 
incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar establecidas 
en la Constitución o en la ley. 

 
5. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. En este evento se 
rechazarán las propuestas en las cuales se presentó dicha circunstancia. 

 

6. Cuando el representante o los representantes legales o los socios de una persona jurídica o 
del proponente plural ostenten igual condición en otras personas jurídicas diferentes que 
participen en el presente proceso de selección. En este evento sólo se tendrá en cuenta la 
primera oferta en el tiempo, para lo cual se dejará constancia de la fecha y hora de recibo de las 
ofertas y a las demás se les aplicará la presente causal de rechazo. 

 
7. Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, 
sobre los documentos con los cuales se acrediten factores habilitantes o de ponderación, sin que 
medie justificación razonablemente aceptable. 

 
8. Cuando la información requerida por la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA y que 
deba reposar en el RUP del proponente individual o de cualquiera de los miembros del consorcio 
o de una unión temporal, no se encuentre en firme o no se acredite su firmeza hasta el término 
de traslado den informe de evaluación. Cuando el término de duración del proponente persona 
jurídica sea inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, o cuando el término de 
duración de la persona jurídica integrante del consorcio o unión temporal sea inferior al plazo de 
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ejecución del contrato y un (1) año más. 
 

9. Cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la entidad, se estime que el 
valor de una oferta resulta artificialmente bajo y el proponente no logre demostrar que el valor de 
su propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del proponente como de su oferta, de 
conformidad con lo establecido en la Guía de Colombia Compra para tal fin. 

 
10. Cuando el proponente no se encuentre a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral y parafiscales, si a ello hubiere lugar, de conformidad con el Artículo 50 
de la ley 789 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
11. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal, se determine por parte de la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA que ella no corresponde a la realidad. 

 
12. Cuando un proponente o alguno de los miembros del Consorcio, de la Unión Temporal, tenga 
intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe en este proceso, es decir, cuando 
se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto 
cuando se trate de sociedades anónimas abiertas. 

 
13. Si verificada la Certificación de Vigencia de Inscripción y Antecedentes Disciplinarios del 
revisor fiscal, responsable de la suscripción de la certificación de aportes, se establece que no se 
encuentra vigente o que registra antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer su profesión. 

 
14. Cuando la información aportada en los anexos requeridos de Capacidad Organizacional, 
por el proponente singular o los integrantes del plural, no corresponda a la realidad financiera del 
proponente. 

 
15. Cuando el proponente singular o los integrantes del plural presenten valores de Rentabilidad 
de Patrimonio y Rentabilidad de Activo negativos. 

 
16. Cuando el proponente singular o los integrantes del plural presenten de razón de cobertura 
de intereses negativos. 

 

17. Cuando el proponente no acepte o no se comprometa a cumplir en la Carta de Presentación 
de la Propuesta, o en cualquier otro documento que acompañe la propuesta, con los 
requerimientos técnicos mínimos establecidos en el ANEXO TÉCNICO, el Pliego de Condiciones 
o cuando incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o en 
cualquier otro documento, que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o especificaciones 
técnicas del presente proceso. 

 
18. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: A). Cuando 
la propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la propuesta principal. B) 
Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta. C). Cuando la propuesta 
económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no permita su verificación 
aritmética. D). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido supere 
el presupuesto oficial del proceso. E) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas 
no se indique ningún número, o se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems 
contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL SECOP II, así sea generado por errores de 
digitación. F) Cuando se presente valores de moneda extranjera. 

 
19. Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir con las obligaciones 
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y condiciones previstas en el pliego de condiciones, o presente condicionamiento para la 
adjudicación. 

 
20. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes estén reportados en el boletín Fiscal que 
expide la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS como responsables fiscales 
y/o en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
21. Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal, circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 

 
22. Cuando la oferta fuere presentada por personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones 
temporales, cuyos integrantes hayan intervenido directa o indirectamente en la estructuración del 
proceso, o por personas jurídicas cuyos socios o equipo de trabajo hayan tenido tal intervención, 
por encontrarse en conflicto de intereses. 

 
23. En los casos en que se establezca que ha habido colusión entre los oferentes. 

 
24. Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma SECOP II. 

 
25. Cuando el proponente no se registre en el SECOP II conforme a su naturaleza jurídica, 
atendiendo lo dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra 
Eficiente. 

 
26. El incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta. 

 
27. Se rechazarán las propuestas parciales. 

 
NOTA: Las causales de rechazo que conciernen al cumplimiento y subsanabilidad de requisitos 
habilitantes, se sujetaran a lo establecido en el Parágrafo 1° del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2017, el cual fue adicionado y modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 

 
 

CAPÍTULO VII 

 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN 

 

7.1 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

 
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones del pliego de condiciones 
electrónico, y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con 
la Administración Pública. La oferta, el pliego de condiciones electrónico y su complemento 
formarán parte integrante del contrato a celebrar. 

 
7.2 PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 

 
Una vez el contrato se encuentre dispuesto para su perfeccionamiento, el adjudicatario deberá 
firmarlo dentro del término señalado en el cronograma del Pliego de Condiciones. 

 



58 

 

 

Si el adjudicatario injustificadamente no firma el contrato dentro del plazo fijado, la 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS podrá, previo concepto de la 
dependencia de origen de la necesidad, optar por: abrir una nueva convocatoria o adjudicar 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes al proponente que hubiere ofertado la 
siguiente mejor oferta según los criterios de calificación del presente pliego de condiciones. 

 
La no firma del contrato por parte del adjudicatario, dará lugar a que la CONTRALORIA DITRITAL 
DE CARTAGENA DE INDIAS declare el siniestro y haga efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados no cubiertos por el valor de la garantía. (Art. 30, Numeral 12 Ley 80/93). 

 
7.3 CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato será firmado por el representante legal del proponente seleccionado o su apoderado. 

 
7.4 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato se entiende perfeccionado una vez las partes lo firmen. El contrato requiere para su 
ejecución, la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de presentación y aprobación de 
la garantía y expedición del registro presupuestal. 

 
7.5 CONDICIONES CONTRACTUALES 

 
7.5.1 INICIACIÓN 

 
La orden de inicio será impartida por el supervisor o interventor, según sea el caso, con 
posterioridad al cumplimiento de los requisitos de ejecución y de acuerdo con las necesidades 
del servicio, para lo cual se debe suscribir el acta de inicio en el formato diseñado por la LA 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA para tal fin. 

 
 

7.5.2 GARANTÍAS CONTRACTUALES EL CONTRATISTA 
 

El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de LA CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA con NIT     y como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las garantías 
que se señalan a continuación; opciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, para lo cual deberá dar cumplimiento a las estipulaciones señaladas en el citado Decreto 
y en el pliego de condiciones: 

 
Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos: 

 
 

RIESGO PORCENTAJE (%) SOBRE 
EL VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

 
Cumplimiento. 

 
10% 

 

Tiempo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

 
Calidad del Servicio. 

 
20% 

Tiempo de ejecución del contrato y   seis 
(6) meses más. 

Pago de  salarios, 
Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones laborales. 

 

10% 
Tiempo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. 
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Nota: En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la 
garantía a partir de la suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su 
vigencia, en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su 
término, en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 
PARÁGRAFO 1º: EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere 
esta cláusula y mantener la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas 
o suspensiones. 

 
PARÁGRAFO 2º: Tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por falta de pago de 
la prima ni puede ser revocada unilateralmente, según se preceptúa en el artículo 2.2.1.2.3.2.5 
del Decreto 1082 de 2015. 

 
PARÁGRAFO 3º: El contratista autoriza a la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, para 
que con cargo a las sumas que esta adeude y si a ello hubiere lugar, se descuente el valor de las 
primas del seguro, cuando por alguna circunstancia el contratista no lo constituyere, dentro del 
contexto que corresponda. 

 
PARÁGRAFO 4º: En caso de que el Contrato se suscriba con un proponente plural, en el 
momento de constituir las garantías estás deberán contener los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, indicando su nombre, número de identificación, y porcentaje de participación de cada 
integrante de acuerdo con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

PARÁGRAFO 5º: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA 
de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

 
PARÁGRAFO 6º: El valor asegurado, de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
deberá ajustarse con el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para cada anualidad, así como 
cuando en virtud de las Modificaciones y Adiciones que se realicen, el valor del contrato se 
traslade al rango superior de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, 
evento en el cual, el valor asegurado de esta garantía deberá concordar con lo dispuesto para el 
nuevo valor del contrato. 

 
7.6. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÒN CONTRACTUAL 

 
La supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por el funcionario que designe el 
Contralor Distrital, mediante comunicación escrita, quien verificará la ejecución idónea y el 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 

 
7.7. MULTAS 

 
En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, 
incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS podrá conminar al contratistas al cumplimiento de las obligaciones y 
mediante acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista 
equivalentes al CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0,1%) del valor total del contrato sin que la(s) 
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multa(s) supere el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato en cada uno de los 
eventos de incumplimiento. PARAGRAFO 1º: CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, incluida la coactiva, 
cuando así se requiera. PARAGRAFO 2º: Las multas aquí pactadas se impondrán de 
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello la 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS pierda su derecho a reclamar la 
indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de 
la multa. 

 
7.8. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
Se pacta a título de cláusula penal pecuniaria como estimación anticipada de perjuicios por el 
incumplimiento y dentro del contexto legal correspondiente, una suma equivalente al VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. En los eventos en que dentro del marco legal se 
imponga, la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS la hará efectiva, previa 
declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude 
al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor 
existieren producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el contratista y la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, o si esto no fuere posible, podrá acudir al cobro 
de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción 
coactiva, previo procedimiento que garantice el derecho de defensa y al debido proceso del 
contratista, en observancia de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas 
que lo modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes 
en la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, sin que ello impida que CONTRALORIA 
DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor 
de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El 
CONTRATISTA autoriza que la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial, los valores 
correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 
PARÁGRAFO 1º: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la 
aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO 2º: La estimación del perjuicio se realizará por parte 
de la SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u otro tipo 
de sanciones impuestas al CONTRATISTA. 

 
7.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política, del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y demás normas que la modifican, 
adicionen o complementan, de las normas que regulan la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas 
contenidas en otros apartes del Estudio Previo y sus anexos y de las consignadas 
específicamente en el contenido del contrato, el Contratista asume, entre otras, las siguientes: 

 
7.9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. El CONTRATISTA debe constituir en favor de LA CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, con NIT. 800.194.000-4, la garantía única de cumplimiento para avalar la 
adecuada ejecución del contrato y las obligaciones contraídas, de conformidad con lo dispuesto 
especialmente en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y en el Título III de las Disposiciones 
Especiales del Decreto Nacional 1082 de 2015. Esta garantía deberá constituirse en el plazo 
establecido en el cronograma que regula el proceso de contratación, luego de la suscripción del 
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contrato, y requerirá ser aprobada por La Contraloria Distrital De Cartagena. La garantía deberá 
cubrir los amparos señalados en los estudios previos y el pliego de condiciones. 
 
2. El objeto contractual deberá ejecutarse de conformidad con las finalidades y los principios de 
economía y transparencia, consagrados en la Ley 80 de 1993 y los postulados de la función 
administrativa consagrados en el Artículo 209 de la Constitución Política. En desarrollo del objeto 
contractual el contratista se obliga a cumplir a cabalidad con las actividades que se describen en 
el presente contrato. 
  
3. El contratista deberá tener en cuenta que las actividades descritas en su propuesta se 
prestarán bajo su exclusiva responsabilidad y, en consecuencia, deberá suministrar todos los 
recursos e implementos tendientes a lograr la adecuada, suficiente y eficiente prestación del 
servicio que se solicita. 
 
4. Acatar la Constitución Política, la Ley, las disposiciones legales y procedimentales 
establecidas por el Gobierno Nacional y Distrital y demás normas pertinentes. 
 
5. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta. 
 
6. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 
 
7. Reportar al supervisor del contrato, de manera inmediata cualquier novedad o anomalía que 
se presente durante la ejecución del contrato, inclusive, durante su vigencia. 
 
8. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos cuando así se requiera. 
 
9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la Contraloria Distrital 
De Cartagena, por conducto del supervisor del contrato. 
 
10. Cumplir con las actividades y/o elementos señaladas (os) en el ofrecimiento de ponderación 
de elementos de calidad, siempre y cuando en la etapa de evaluación el contratista haya 
realizado dicho ofrecimiento y se le haya otorgado el puntaje respectivo. 
 
11. Mantener a la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, libre de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las 
de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne a la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades de terceros incluido el personal de la CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o dependientes (si 
fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
 
12. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento 
del objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente 
señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza 
y objeto del Contrato. 
 
13. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, 
junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago. 
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14. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje 
en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información 
o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier 
causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que EL CONTRATANTE 
tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o 
información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA 
indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al CONTRATANTE. No se considerará 
incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato 
judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 
 
15. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos 
de la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, y actuar con responsabilidad, eficiencia y 
transparencia. 
 
16. Respetar la política medioambiental de la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, 
política que incluye todas las normas internas sobre el uso de los recursos ambientales y 
públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre manejo de desechos 
residuales 
 
17. No acceder a peticiones ni amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún hecho o acto, debiendo informar inmediatamente a la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, por conducto del funcionario responsable del 
control de ejecución, la ocurrencia de tales peticiones o amenazas deberán ser comunicadas a 
las autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. 
 
18. Cumplir con los aportes parafiscales con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), a las Cajas de Compensación Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de 
conformidad con lo ordenado por el Decreto 562 de 1990, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
828 de 2003. 
 
PARÁGRAFO: Para cada pago de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, en la ejecución del Contrato, el Contratista deberá acreditar, 
mediante la presentación de los respectivos comprobantes de pago, el cumplimiento de las 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
19. Mantener durante la ejecución del contrato, las condiciones exigidas y ofrecidas en su 
propuesta. 
 
20. Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato, las cuales 
solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto, según el 
procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos pertinentes. 
 
21. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas 
con ocasión de la suscripción del Contrato, acorde con lo indicado en el ítem de GARANTÍAS, 
teniendo en consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, etc., que afecten su vigencia o monto. 
  
22. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, 
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acorde con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos 
soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el 
Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN, requisitos sin los cuales no se podrá 
tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los 
gravámenes de los cuales es responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar el 
presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que 
se generen por la inexactitud de la información fiscal que se haya entregado a la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA. Para todos los efectos legales, presupuéstales y fiscales, se 
entenderá que el valor de la propuesta presentada por el contratista incluye IVA. 
 
23. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, éste deberá suscribir el comprobante de traslado o salida a servicio (inventario) de 
los elementos entregados, documento al cual se anexará la solicitud del supervisor y copia del 
contrato, a la terminación del plazo pactado el Contratista entregará los bienes a la entidad a 
través del comprobante de reintegro que opere en la Entidad, para obtener el certificado de recibo 
a satisfacción, documento que deberá anexarlo al informe final del contrato como requisito para 
tramitar la aprobación del último pago. 
 
24. Rendir y elaborar los informes, conceptos, proyectos, estudios y demás trabajos que se le 
soliciten en ejecución y desarrollo de este contrato dentro de los términos establecidos. 
 
25. Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-; 
respetar la política de Seguridad y Salud de la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, 
con el objetivo de ofrecer entornos de trabajo seguros y saludables, promoviendo la cultura del 
autocuidado, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, condiciones 
que fortalecen la productividad y el bienestar físico y mental. 
 
26. Las demás obligaciones que se deriven del pliego de condiciones, de la propuesta y del 
contrato. 
 

 
7.9.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir el acta de inicio con la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 
2. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 
calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. 
3. Emplear personal debidamente carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, entrenado y capacitado, con aptitud psicológica, mental y condiciones físicas para el 
ejercicio de la función, uniformado de acuerdo con las normas legales y las reglamentarias 
vigentes, con certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional, certificado 
de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
4. Reponer todos los elementos que se encuentren dentro de las instalaciones que sean objeto 
de sustracción o daño, en caso de sustracción, serán sustituidos, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, en un término de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de comunicación 
que en tal sentido le haga el supervisor del contrato designado por la Gerencia Departamental 
Colegiada de Santander de la Contraloría General de la República. Los elementos personales 
de servidores públicos y visitantes de la CDC sólo serán objeto de restitución siempre y cuando 
estos hayan sido registrados en la recepción de la Entidad. Los elementos tales como cosedoras, 
saca ganchos, perforadoras y elementos de menor tamaño, entregados por la CDC a cada uno 
de los servidores públicos, son responsabilidad exclusiva de éstos, no serán objeto de restitución, 
salvo que se compruebe la sustracción por parte de los agentes del contratista. 
5. Reponer, arreglar o cancelar los bienes o elementos de la CDC que se pierdan o dañen por 



64 

 

 

negligencia y/o responsabilidad de los vigilantes, debidamente comprobada, dentro del término 
que la Contraloria Distrital De Cartagena, establezca. 
6. Velar por la seguridad al interior de la CDC de las personas que laboran en sus diferentes 
dependencias. 
7. Dar cumplimiento estricto al sistema de control de ingreso y salida de empleados y visitantes, 
así como de elementos, dejando constancia escrita de la salida de estos últimos. 
8. Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios de vigilancia 
estipulados en los puestos asignados conforme al contrato. 
9. Ejercer en cada puesto de vigilancia coordinación, supervisión y control. 
10. Realizar seguimiento y evaluación con carácter permanente a la correcta prestación del 
servicio objeto del contrato. 
11. Suministrar a la Policía Nacional de manera inmediata, la información relacionada con hechos 
que puedan perturbar la tranquilidad y seguridad, así como los medios técnicos que permitan la 
prevención de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 3222 de diciembre 
27 de 2002. 
12. Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito el 
supervisor del contrato designado por la Gerencia Departamental Colegiada de Santander de la 
CDC. 
13. Elaborar y presentar estudios e iniciativas orientados a mejorar la prestación del servicio, 
cuando lo considere necesario o la CDC lo solicite. 
14. Reubicar internamente los puestos de vigilancia objeto del contrato, según las necesidades 
de la CDC durante la ejecución del contrato y a solicitud del supervisor. 
15. Ejercer una supervisión diaria del puesto de trabajo, practicar las inspecciones necesarias, 
consignar las novedades y observaciones encontradas y cuando sea necesario informar al 
Supervisor del contrato por escrito, con las medidas para prevenir y controlar actos de indisciplina 
por parte del personal que presta el servicio. 
16. Comunicar por escrito el envío del personal asignado o de algún relevo, teniendo en cuenta 
que los reemplazos deben contar con el perfil adecuado y estar debidamente capacitados y 
entrenados. 
17. Mantener debidamente capacitado al personal con que preste el servicio objeto del contrato. 
18. No exceder la jornada laboral, reconocer y pagar las horas extras, llevar el registro 
correspondiente y entregar copia a los trabajadores como lo establece la Ley. 
19. Reemplazar de manera inmediata el personal que a juicio de la entidad no está cumpliendo 
el servicio o lo preste deficientemente. 
20. Tener actualizados los aportes que establece la Ley a las diferentes entidades, aportes 
laborales, parafiscales, permisos, patentes, y demás requisitos establecidos en el Decreto 356 
de 1994 y demás normas legales vigentes. Allegar al supervisor del contrato dentro del término 
de los cinco primeros días al vencimiento del mes a presentar, fotocopia del pago de los aportes 
al sistema de seguridad social y de los parafiscales, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789/2002. Así mismo, presentar copia del comprobante del pago del 
salario mensual a cada uno de los vigilantes, el cual debe cancelarse dentro de los primeros 
cinco días hábiles de cada mes. 
21. Mantener vigente la licencia de funcionamiento dentro del plazo de ejecución del contrato; en 
caso contrario, por la simple suscripción del contrato se compromete a dar por terminado 
anticipadamente y de mutuo acuerdo con la Contraloría Distrital de Cartagena, el contrato 
suscrito, a partir de la fecha de vencimiento de la licencia de funcionamiento y responder por los 
perjuicios que se causen. 
22. El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada deberá portar para su 
identificación personal una credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. Esta credencial implica que se ha verificado la idoneidad del personal para 
desempeñar las funciones requeridas. 
23 El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada no podrá consumir licor ni 
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sustancias psicotrópicas, ni encontrarse bajo sus efectos en el ejercicio de sus funciones, ni 
realizar actos que puedan menoscabar la confianza que la CDC ha depositado en él. 
24. Informar inmediatamente por escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
la suspensión de labores del personal. 
25. Solicitar al personal de vigilancia que salga de vacaciones, permiso o retiro, la entrega de la 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, uniformes y 
demás elementos dados en dotación. 
26. Mantener vigente los salvo conductos o permisos para la tenencia y porte de las armas por 
cada uno de los vigilantes, así como los demás permisos y autorizaciones que debe obtener de 
las autoridades administrativas para el desempeño regular de sus funciones y del armamento 
usado para la prestación del servicio y seguridad privada, el cual será de propiedad exclusiva de 
la empresa contratista. 
27. Utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal y adoptar todas las medidas 
necesarias para evitar la pérdida o extravío del armamento. 
28. El personal que utilice armamento autorizado, deberá portar uniforme y llevar consigo la 
credencial de identificación vigente y la fotocopia del permiso vigente para tenencia o porte de 
armas también vigente. 
29. Mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas que 
tiene al servicio de la entidad con permiso de tenencia. 
30. Dotar al personal que emplee en la ejecución del contrato de todos los elementos ordenados 
por la Ley y de los equipos requeridos en el presente pliego. 
31. El CONTRATISTA será responsable de la seguridad industrial e integridad física de las 
personas vinculadas a la prestación del servicio contratado en lo referido a las condiciones y 
circunstancias dentro de las cuales se presta el servicio. 
32. Cancelar al personal adscrito a la ejecución del contrato los salarios (dentro de los cinco 
primeros días hábiles de cada mes) y prestaciones sociales correspondientes. 
33. Los guardas de seguridad designados por el contratista deben revisar diariamente todo 
paquete, maletín y/o bolsa que ingrese o salga de las instalaciones de la Contraloría Distrital de 
Cartagena a (funcionarios, contratistas y visitantes). 
34. El guarda de seguridad deberá llevar una bitácora para el registro de novedades diarias y del 
ingreso o salida de bienes de la entidad. 
35. Brindar asesoría a la Contraloría Distrital de Cartagena, en materia de seguridad con el fin 
de levantar un diagnóstico acerca de las falencias que se observen en el desarrollo del contrato, 
con el fin de llevar a cabo los correctivos necesarios. 
36. El guarda de seguridad solo permitirá la salida de bienes de las instalaciones de La 
Contraloria Distrital De Cartagena, previa autorización por escrito por parte del Contralor Distrital 
o el Responsable del Área. 
37. Los guardas de seguridad deberán mantener confidencialidad en el manejo de la información 
de aquellos eventos que por su delicadeza lo califique La Contraloria Distrital De Cartagena. 
38. Los recursos mínimos exigidos para la ejecución del contrato, deben contemplarse en los 
recursos materiales y humanos exigidos obligatoriamente para la prestación del servicio 
previendo que su no presentación, constituirá incumplimiento grave de las obligaciones del 
contrato, sujetos a las sanciones respectivas. 
39. El puesto de vigilancia, destinado a la ejecución del contrato objeto de la invitación, deberá 
contar con su respectiva arma. Todas las armas deben ser de propiedad de la Empresa de 
vigilancia y tener su salvoconducto vigente, en el momento de presentar la propuesta y hasta la 
fecha de terminación del contrato. 
40. No permitir el ingreso de personal no autorizado a las dependencias De La Contraloria 
Distrital De Cartagena, 
41. Impedir el acceso de personas armadas a la sede, salvo en los casos de personas 
autorizadas 
42. Garantizar la seguridad en las horas de la noche mediante la ejecución coordinada de rondas 
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periódicas internas. 
43. Dar aviso al supervisor designado por el contratista, a más tardar dentro de los treinta (30) 
minutos siguientes a la ocurrencia de cualquier anomalía que se presente en el sitio o puesto de 
vigilancia. 
44. La empresa deberá establecer condiciones de riesgo que se puedan presentar en el inmueble 
donde se prestará el servicio y que alteren el normal funcionamiento de los mismos. 
45. Tomar las acciones preventivas y correctivas necesarias y diseñar estrategias de seguridad 
de acuerdo con las necesidades de la Contraloría Distrital de Cartagena, de tal manera que se 
garantice la adecuada prestación del servicio. 
46.  El contratista deberá previo al inicio del contrato y durante la ejecución del mismo, presentar 
y poner en funcionamiento en el puesto de vigilancia en que se preste el servicio, los protocolos 
de bioseguridad necesarios de acuerdo a las condiciones exigidas por el Gobierno Nacional y 
Departamental para la prevención, mitigación y contención del COVID-19. 
47. Teniendo en cuenta la pandemia producida por el Coronavirus COVID-19, el Contratista se 
obliga a entregar al personal asignado para la prestación del Servicio, las dotaciones de ley en 
perfecto estado; igualmente, dotar a dicho personal con todos los elementos de seguridad 
industrial y Bioseguridad requeridos para el desarrollo de su trabajo, tales como: Guantes de 
látex, gafas de protección y/o caretas, tapabocas, así mismo los elementos que por su naturaleza 
son desechables se deben suministrar en el volumen requerido para que el personal de vigilancia 
dispongan de los mismos continuamente durante la prestación del servicio a contratar. 
48. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

 
7.9.3. OBLIGACIONES DE LA CONTRALORIA  

 
En virtud al contrato a desarrollarse, la Contraloría Distrital de Cartagena se obliga a: 
 
1. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
3. Entregar oportunamente al contratista toda la información necesaria para la ejecución del 
objeto contrato. 
4. Exigir la calidad de los servicios prestados objeto del contrato. 
5. Cumplir con la forma de pago establecida, previo recibo a satisfacción por parte de la 
Contraloría Distrital de Cartagena.  
6. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra la misma 
Contraloría en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
7. Aprobar oportunamente la Garantía Única. 
8. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales 
9. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 
de 1993. 

 
7.10. OTRAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

 
7.10.1 COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN 

 
El Contratista se compromete y obliga con la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA a 
aunar esfuerzos para preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de 
corrupción en el trámite y participación del presente proceso de selección de contratistas, y de 
ser adjudicatario, durante la suscripción y ejecución del contrato, y posterior a la terminación del 
mismo, en el 

marco de los principios y norma constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el Capítulo VII 
de la Ley 1474 de 2011”Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación 
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pública”. 
 

7.10.2. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
 

El Contratista se obliga para con la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA a no incurrir 
en conductas o actos constitutivos de corrupción, so pena de incumplimiento del contrato, entre 
otras: 

 
1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario 
público en relación con la propuesta o contrato que suscriba con ocasión del proceso de 
selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 

 
2. Dar aviso inmediato a la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA o autoridades 
competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los 
interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o 
indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada 
con la adjudicación. 

 
3. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión 
en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los 
resultados de la adjudicación. 

 
4. No incurrir en falsedad o alteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 
del proceso de selección; y, 

 
5. Demás actos o conductas que prohíbe la Constitución, la ley y el reglamento. 

 
7.10.3. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

 
El contratista no podrá ceder, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el 
consentimiento y la aprobación previa y escrita de la CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la 
cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al contratista de la 
responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. 
No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y la CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA, por lo cual el contratista será el único responsable de los actos, errores u 
omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer 
reclamaciones ante la entidad. 

 
El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a 
la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA o a terceros, en los términos del artículo 52 de 
la Ley 80 de 1993. 

 
7.10.4. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y 
CADUCIDAD: 

 
Al contrato que se derive del presente proceso de selección de contratistas le son aplicables las 
cláusulas excepcionales de TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL y CADUCIDAD, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en 
particular, los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
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En el evento de presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones por 
parte del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y que 
evidencie pueda conducir a su paralización, o cuando incurra en los causales previstas en el 
Artículo 5º numeral 5º de la Ley 80 de 1993, la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA 
por medio de resolución motivada debidamente ejecutoriada, lo dará por terminado y ordenará 
su liquidación en el estado en que se encuentre, en desarrollo de lo previsto en el Artículo 18 de 
la Ley 80 de 1993. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 
Los hechos sujetos a comprobación de las causales de caducidad serán establecidos 
unilateralmente por la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. Ejecutoriada la Resolución 
que declare la caducidad, la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA procederá a la 
liquidación del contrato y hará efectiva la garantía a que hubiere lugar, las multas que se hubieran 
impuesto y se hallen pendientes de pago, así como la sanción penal pecuniaria correspondiente. 

 
7.10.5. LIQUIDACIÓN 

 
Dentro de los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que 
regulan la materia, se llevará a cabo la liquidación del contrato. El CONTRATISTA se compromete 
y obliga a extender y ampliar la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la 
etapa de liquidación y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del contrato, en los términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 
subrogado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan. 

 
7.10.6. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 

 
El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e 
independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA y EL CONTRATISTA. Por lo tanto, no habrá 
vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, ni entre el personal que llegare a utilizar el CONTRATISTA y la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del 
contrato, si ello fuere del caso, serán de su exclusiva responsabilidad y la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA no asume responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos. 
Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, 
establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 2011, los 
Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como suministrar a la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA la información 
que se requiera. 

 
7.10.7. CONFIDENCIALIDAD 

 
El CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre la información que obtenga de la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA en desarrollo del objeto y obligaciones del 
contrato. Asimismo, todos los documentos e información que se produzca en desarrollo del 
contrato serán de uso exclusivo de la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, en 
consecuencia, el CONTRATISTA se obliga a no utilizarlos para fines distintos a los previstos en 
el contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo, 
obligándose a mantener la confidencialidad de los mismos de conformidad con la Ley, so pena 
de las acciones civiles, administrativas o penales a que haya lugar. 

 

Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del contrato. 
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7.10.8. OBLIGATORIEDAD DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

 
El contratista en cumplimiento del Decreto 723 de 2013, el cual establece la afiliación obligatoria 
a riesgos laborales de las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, 
deberá afiliarse de forma inmediata a una administradora de riesgos laborales y presentar los 
soportes de dicha afiliación con el fin de proceder a la legalización del presente contrato. 

 
7.10.9. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS 
PARAFISCALES 

 
De conformidad con lo establecido en las Leyes 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1607 de 
2012, el contratista deberá cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales. El cumplimiento de esta obligación será indispensable para que se efectúe 
el pago por parte de la CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 

 
7.10.11 EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS 

 
Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y 
postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y 
tienen carácter vinculante en la relación jurídico negocial. 

 
7.10.12. DISPOSICIONES LEGALES 

 
Le serán aplicables a este contrato las disposiciones legales establecidas en la Ley 80 de 1993, 
que regula la contratación estatal y las normas que las adicionen y complementen. 

 
7.10.13 DOMICILIO DEL CONTRATO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio del contrato las instalaciones de la 
Contraloría Distrital de Cartagena, ubicada en el Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 de la ciudad 
de Cartagena. 
 
7.10.14. GASTOS 

 
Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, 
modificación o recuperación de las garantías, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA. 

 
7.10.15. IMPUESTOS EL CONTRATISTA 

 
pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la ley colombiana. Asimismo, el CONTRATISTA declara que asume el riesgo 
cambiario (TRM) y los posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e 
indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación. 
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CAPITULO VIII 

 
RIESGOS PREVISIBLES DE LA CONTRATACION 

 
Cumpliendo con lo expresado en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 los riesgos previsibles que puedan 
afectar la equivalencia económica del contrato que llegare a adjudicarse, son los siguientes: 
  
8.1. Análisis del Riesgo. 
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Ocurre cuando se presentan demoras por 

parte de la entidad en el recibido a 

satisfacción y tramite de las cuentas 

Afecta el cumplimiento de las obligaciones 

del contratante a cargo del supervisor del 

contrato, relacionadas con el recibido a 

satisfacción y tramite de cuentas lo que 

genera retraso en el plago a favor del 

contratista 
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Se presenta por la expedición de normas 

que impongan nuevos tributos, impuetos o 

cargas parafiscales, que puedan afectar 

el equilibrio economico del contrato 

 
 

General una carga adicional a las previstas, 

que puede afectar a cualquiera de las partes 
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8.2. Forma de Mitigarlo. 
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No obstante lo anterior, hasta la fecha limite prevista en el cronograma del proceso para la solicitud de 
aclaraciones, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán manifestar a la 
entidad, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su actividad ordinaria, la existencia 
de posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el equilibrio económico del 
mismo, de conformidad con lo expresado por el artículo 863 del Código de Comercio, según el cual, las 
partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar 
los perjuicios que se causen. En consecuencia, la Entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con 
circunstancias previsibles por el contratista que afecten dicho equilibrio económico que no hayan sido 
manifestadas por el mismo, en tal plazo. 
 
NOTA: Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantener las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la Propuesta por parte del Contratista 
y consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación del equilibrio contractual, en 
los términos señalados en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
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Cartagena de Indias, 26 de julio de 2021. 

 
 
 
 

Contralor Distrital de Cartagena de Indias  

Proyectó:  
 

Revisó y Aprobó:  
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ANEXO 1 
 

CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

1. OBJETO 
 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON 
RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA CONTRALORÍA DISISTRITAL DE 

CARTAGENA. 
 

Acorde con lo establecido en el Decreto No. 1082 de 2015 la descripción del objeto a contratar 
identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, para el presente 
proceso se encuentra clasificado así: 

 

Clasificació
n UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

 
92121500 

Servicios Servicios de 
Defensa 
Nacional, 
Orden 
Público, 
Seguridad y 
Vigilancia. 

Seguridad 
y 
protección 
social 

Servicio 
de 
Guardia
s 

Servicios 
de 
Vigilancia. 

 
 

2. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

 
Las actividades específicas a cargo del CONTRATISTA y las condiciones técnicas que conllevan 
la ejecución del objeto contractual, son las que se señalan a continuación: 

 
2.1. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

 

- Suministrar el personal capacitado y entrenado, para el servicio de vigilancia, de acuerdo con 
la normatividad vigente y requisitos legales para trabajar y desempeñarse como tal en este país, en 
las instalaciones de la Contraloría Distrital de Cartagena de indias, ubicada en Bosque Diagonal 22 
No. 47B-23 CARTAGENA– BOLIVAR. 

 

- El personal que ejecutará las labores de vigilancia debe estar capacitado en vigilancia y 
seguridad privada, con nivel fundamentación y reentrenamiento de seguridad, de conformidad con 
la Resolución No. 2852 del 08 de Agosto de 2006, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 
 

- El adjudicatario del contrato a suscribir, deberá suministrar un (1) puesto de vigilancia para 
el servicio de 24 horas x 30 días con arma, durante el plazo de ejecución del contrato.  

 

- El proponente seleccionado deberá presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la adjudicación del presente proceso de selección, el listado y los soportes correspondientes que 
acrediten los requisitos exigidos para el rol de Guardas de Seguridad. 
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El listado de los guardas de seguridad que prestarán el servicio de vigilancia y seguridad privada, deberá 
consignar la siguiente información de cada uno de ellos: 
 

 
 

 
 

 
 
Nota: Esta información se deberá allegar en carpeta debidamente legajada y foliada. 
 

- Este personal debe estar dotado de equipos de seguridad: armas de fuego, radio de 
comunicación, y demás elementos que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato, 
además debe estar uniformado con un atuendo que contenga insignia y placa de identificación de la 
empresa contratista. 
 
2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DEL PERSONAL REQUERIDO 

 

2.2.1. Requisitos Mínimos de los vigilantes  

 
El proponente seleccionado deberá presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la adjudicación 
del presente proceso de selección, el listado y los soportes correspondientes que acrediten los requisitos 
exigidos para el rol de Guardas de Seguridad, conforme a los siguientes requerimientos: 
 

 Acreditar mínimo un (1) año de experiencia específica como guarda de seguridad.  

 Presentar y portar para su identificación, credencial vigente expedida por el proponente titular de la licencia 
de funcionamiento de conformidad con el Artículo 103 del Decreto 019 de 2012, o por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, donde se especifique el tipo de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, según la modalidad en que se desempeñará.  

 Fotocopia del título de Bachiller o Acta de Grado. 

 Fotocopia Libreta Militar de Reservista, exceptuado para el género femenino. 

 Certificación del Curso de fundamentación y/o reentrenamiento en vigilancia y seguridad privada, o la 
homologación del curso básico de guarda de seguridad, certificados por una escuela o instituto de 
capacitación en vigilancia y seguridad privada, debidamente autorizado por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.  

 Certificación de la ARL en la cual se estipule que el personal ofrecido para el servicio se ha practicado 
exámenes de aptitud psicofísica para uso de armas de fuego conforme lo dispone la ley 1539 de 2012. 

 
El contratista, deberá allegar al supervisor del contrato una certificación por parte de su Oficina de Talento 
Humano en donde conste que el personal de vigilancia no cuenta con antecedente penal y disciplinario, 
relacionando la lista del personal de Guardas con el nombre completo y numero de documento de 
identificación. 
 

2.2.1.1. Funciones de los vigilantes: 

 
• Dar cumplimiento estricto al sistema de control de ingreso y salida de empleados y visitantes, orientando 
a los clientes externos para su correcto desplazamiento dentro de las instalaciones y responder por el control 
en todos los accesos existentes, de acuerdo con las instrucciones que imparta La Contraloria Distrital De 
Cartagena. 
• Controlar, registrar y responder por la entrada y salida de bienes; así como realizar la revisión de bolsos y 
paquetes de todo el personal (funcionarios, contratistas y visitantes) que ingresen o salgan de las 
instalaciones. 
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• El guarda de seguridad solo permitirá la salida de bienes de las instalaciones de La Contraloria Distrital De 
Cartagena, previa autorización por escrito por parte del Contralor Distrital o el responsable de Área o 
Coordinación que tenga a cargo los elementos objeto de autorización y llevar la carpeta de autorización 
entrada y salida de elementos. 
• Diligenciar la documentación del puesto, para lo cual debe llevar el libro de la minuta donde se registran 
las novedades de puesto y control de entrada y salida de elementos por particulares. 
• Responder por el oportuno control y cierre de las puertas de los sitios y por el encendido y apagado de 
luces. 
• Mantener confidencialidad en el manejo de la información de aquellos eventos que por su delicadeza lo 
califique La Contraloria Distrital De Cartagena. 
• Mantener permanente comunicación interna entre los puntos de vigilancia y la central de comunicaciones 
del contratista. 
• Velar por los bienes de La Contraloria Distrital De Cartagena. 
• Garantizar la restricción de acceso a las dependencias que indique el responsable de cada una de ellas. 
• Cumplir a cabalidad con los turnos. 
• Impedir el acceso de personas armadas a la sede, salvo en los casos de personas autorizadas. 
• Llevar en debida forma los registros necesarios para la óptima prestación del servicio de seguridad. 
• Responder por la seguridad de todas las instalaciones y los bienes de La Contraloria Distrital De Cartagena, 
así como por la de las personas que se encuentran en éstas, estableciendo los mecanismos y controles 
necesarios para garantizar esa labor.  
• Mantener excelente presentación personal con los uniformes exigidos según las normas vigentes y su 
plena identificación. 
• Dar aviso al supervisor designado por el contratista, a más tardar dentro de los treinta (30) minutos 
siguientes a la ocurrencia de cualquier anomalía que se presente en el sitio o puesto de vigilancia. 
• Las demás que se desprendan del pliego de condiciones. 

• Las demás que le sean asignadas por el contratista y que por la naturaleza del servicio se requieran. 

 
2.2.2. PERSONAL DE CONTROL Y APOYO 

 
Lo constituye el Jefe de Operaciones y un Supervisor de la Empresa de Vigilancia el cual no deberá tener 
costo alguno adicional para LA CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA, pues se considera 
inherente al servicio para una prestación responsable del mismo y además porque no se requiere con 
exclusividad ni de tiempo completo. 
 

2.2.2.1. Jefe de operaciones o equivalente 
 

2.2.2.1.1. Requisitos Mínimos: 
 
•Título Profesional en cualquier área otorgado por una institución universitaria reconocida como tal por el 
Ministerio de Educación Nacional, con título vigente, tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios profesionales lo cual se demostrará con la certificación expedida por la autoridad competente 
según la profesión, con registro SNIES. 
• Contar con 2 años de experiencia en cargos similares en el área de vigilancia, acreditada mediante 
certificación expedida por los representantes legales de las empresas de vigilancia y seguridad privada 
donde haya laborado, o por el funcionario autorizado para ello. 
• Vinculación mínima de un año con el oferente acreditado con el pago a seguridad social. 
• Carecer de antecedentes disciplinarios y penales lo cual se debe acreditar con copia vigente del certificado 
de antecedentes expedido por la Procuraduría General y Policía. 

 
2.2.2.1.2. Funciones: 
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• Conocer perfectamente la parte técnica y operativa del contrato para coordinar todos los aspectos 
relacionados con la correcta ejecución del mismo. 
• Organizar, programar, dirigir y controlar la labor de los vigilantes asignados para la ejecución del contrato. 
• Servir permanentemente de enlace La Contraloria Distrital De Cartagena y el contratista. 
• Estar permanentemente disponible cuando sea requerido en horas no hábiles, los días sábados, domingos 
y festivos. 
• Mantener contacto permanente con el supervisor que sea designado por La Contraloria Distrital De 
Cartagena, para la correcta ejecución del contrato. 
• Recibir, evaluar, analizar y difundir la información prevista en las Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, 
creadas por Decreto No. 3222 de 2002 y demás disposiciones aplicables, al comando o autoridad 
competente, de manera inmediata, en todo lo relacionado con hechos que puedan perturbar la tranquilidad 
y seguridad ciudadana, con el fin de establecer las políticas, estrategias, acciones y demás mecanismos 
para su buen desarrollo, el cual estará orientado al logro de los resultados y efectos propuestos por estas 
Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana con miras a la seguridad y protección de las instalaciones de La 
Contraloria Distrital De Cartagena en todo el país, de conformidad con la circular 001 de 2003 expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
• Diseñar estrategias de seguridad de acuerdo con las necesidades de La Contraloria Distrital De Cartagena 
de tal manera que se garantice la adecuada prestación del servicio. 
• Prestar la asesoría cuando La Contraloria Distrital De Cartagena la requiera o en situaciones de 
contingencia o emergencia. 
• Dar solución inmediata a las novedades que en el desarrollo del contrato se presenten. 
 • Verificar las novedades presentadas en los sitios y puestos de trabajo durante la ejecución del contrato, 
así como constatar que el personal a su cargo esté prestando el servicio adecuadamente y dentro de los 
horarios propuestos. 
• Efectuar recomendaciones a La Contraloria Distrital De Cartagena encaminadas a superar el nivel de 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral. 
• Verificar la presentación del personal destinado para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
integral. 

 
 

2.2.2.2. Supervisor 
 

2.2.2.2.1. Requisitos Mínimos: 
 
El Supervisor requerido, deberá tener disponibilidad permanente, no exclusiva para la ejecución del contrato 
con Transcribe S.A., y debe cumplir con el siguiente perfil: 
 
a. Credencial vigente como supervisor o certificación de radicado de la renovación de la misma ante la 
Supervigilancia  
b. Tener experiencia mínima como supervisor en empresas de vigilancia y seguridad privada, no menor a 
dos (2) años, acreditada mediante certificación expedida por los representantes legales de las empresas de 
vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o por el funcionario autorizado para ello.  
d. No tener antecedentes penales ni disciplinarios, acreditados mediante consultas en línea vigentes al 
momento del cierre de la presente licitación pública, expedidas por las páginas Web de la Policía Nacional 
y la Procuraduría General de la Nación, respectivamente. 
e. Certificación de la ARL en la cual se estipule que el personal ofrecido para el servicio se ha practicado 
exámenes de aptitud psicofísica para uso de armas de fuego conforme lo dispone la ley 1539 de 2012. 
 

2.2.2.2.2. Funciones: 
 
• Verificar la asistencia y puntualidad de los vigilantes y la práctica de los relevos. 
• Verificar y corregir permanentemente la presentación del personal destinado para la prestación del servicio 
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de vigilancia y seguridad privada 
• Verificar las novedades presentadas en los sitios y puestos objeto del presente proceso de selección 
durante la ejecución del contrato, así como constatar que el personal a su cargo esté prestando el servicio 
adecuadamente y dentro de los horarios propuestos. 
• Apoyar cualquier puesto de vigilancia y seguridad integral en el momento que sea requerido. 
• Conocer la parte técnica y operativa del contrato para dar cumplimiento al mismo. 
• Mantener contacto permanente con las personas que ejercerán la supervisión del contrato por parte de La 
Contraloria Distrital De Cartagena. 
 • Poner a disposición de las personas que ejercerán la supervisión del contrato, todos los documentos que 
hayan sido implementados por el contratista como controles, para la adecuada prestación del servicio. 
 
El Supervisor no podrá ser removido o retirado de su cargo, a decisión del contratista, únicamente se podrá 
reemplazar o cambiar en los siguientes eventos: 
 
• A solicitud de La Contraloria Distrital De Cartagena por intermedio de la persona encargada de ejercer la 
supervisión del contrato. 
• Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. 
• En el evento de ausencias temporales será reemplazado y solo por el tiempo necesario, por personas que 
reúnan las mismas condiciones profesionales y de experiencia que se hayan acreditado para este proceso 
de selección. 
 
Nota: El proponente deberá anexar las hojas de vida correspondientes a los vigilantes, Jefe de Operaciones 
o equivalente y del Supervisor, propuestos, con los soportes respectivos. 
 

 

2.3. SUMINISTRO UNIFORMES Y DOTACIÓN 

 
De conformidad con lo estipulado en el Decreto 1979 de 2001 expedido por el Ministerio de Defensa y con 
la Resolución No. 00510 del 16 de marzo de 2004, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada y demás normas vigentes, el Contratista deberá proporcionar permanentemente al 
personal destinado para la prestación del servicio la siguiente dotación mínima por vigilante: 
 
• Uniforme completo 
• Linterna 
• Libro de minuta 
• Carpeta de archivo de autorizaciones de entrada y salida de bienes. 
• Conexión del sistema de comunicaciones con la central de la empresa 
• Lo requerido en este numeral se verificará durante la ejecución del contrato, por parte del Supervisor del 
contrato designado por la Contraloría Distrital De Cartagena. 
• En el evento en que el Contratista durante la ejecución del contrato considere pertinente cambiar el modelo 
y colores de los uniformes, deberá comunicarlo por escrito a la Contraloría Distrital De Cartagena. 

 
2.4. PROCEDIMIENTO Y ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, como organismo de orden nacional, de carácter 
técnico, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2355 de 2006, 
le corresponde dirigir, coordinar y ejecutar las funciones de control, inspección y vigilancia sobre la industria 
y los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
Por lo anterior, los servicios especializados de vigilancia y seguridad privada para la protección de los bienes 
muebles y/o inmuebles a cargo de La Contraloria Distrital De Cartagena, debe contratarse con una compañía 
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regulada por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada que cumpla con los requisitos por ella 
establecidos. 
 
Además de los servicios de vigilancia requeridos, también se debe complementar la seguridad con 
elementos como: 
 
Armamento. 
 
En cada puesto de vigilancia, destinado a la ejecución del contrato deberá contar con su respectiva arma 
(revólver calibre 38 largo). Dicha arma debe ser de propiedad de la Empresa de vigilancia y deberán tener 
su salvoconducto vigente durante la ejecución y hasta la fecha de terminación del contrato. 
 
El arma y su salvoconducto serán presentadas al Supervisor el día de la iniciación del servicio. 
  
Linterna. 
 
En cada puesto de vigilancia deberá permanecer una linterna láser con una batería de repuesto o recargable 
y su respectivo cargador. 
 
Libro de minuta. 
 
Libro foliado en el que consignan las novedades y conductas de reacción en caso de hurto, asalto, 
inundación, conato de incendio, movimiento telúrico, etc y se realiza control de entrada y salida de bienes 
por personal externo a la entidad. Carpeta donde se archivan las autorizaciones para el control de entrada 
y salida de bienes por funcionarios de la entidad 
 
Detector manual de metales. 
 
El contratista deberá suministrar un (1) detector manual de metales para el puesto de vigilancia, con el fin 
de garantizar la seguridad e impedir el ingreso de armas o elementos peligrosos, los cuales deberá poner a 
disposición al momento de suscribir el acta de inicio. 
 
Medio de Comunicación. 
 
El proponente deberá dotar de un radio de comunicación a cada una de las personas que proponga para la 
prestación del servicio, el cual debe garantizarse como mínimo la comunicación directa entre las 
instalaciones a vigilar y la central, el supervisor de zona, el director o gerente de operaciones y con la Red 
de Solidaridad Ciudadana de la Policía Nacional, de manera tal que se garantice una adecuada y oportuna 
respuesta en caso de requerirse su apoyo ante cualquier situación. 
 
Reposición de Bienes. 
 
Todos los bienes que se encuentren en las instalaciones de LA CONTRALORIA DISTRITAL DE 
CARTAGENA, quedan bajo la custodia de la compañía de vigilancia. El contratista responderá directamente 
por cualquier reclamación que efectúe la entidad por siniestros o hurtos ocurridos durante el tiempo de 
ejecución del contrato. Para el efecto se levantará acta de acuerdo que determine la cuantía del bien a 
reponer, o la reposición del mismo. Se excluyen los bienes de propiedad de las personas que se encuentren 
en las instalaciones, excepto aquellos equipos que previamente se registren en la planilla dispuesta para tal 
fin, la cual debe ser diligenciada exclusivamente, por el personal de vigilancia suministrado por el contratista. 
 
El contratista pagará los deducibles a que haya lugar por siniestros o hurtos ocurridos en las instalaciones 
objeto del contrato, que se reclamen a la compañía de seguros, igualmente cuando el valor de la reclamación 
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no sea posible por el deducible, la compañía de vigilancia repondrá el bien por uno con iguales o mejores 
características al extraviado, en un término máximo de veinte (20) días hábiles. Lo anterior sin perjuicio de 
las acciones legales que lleve a cabo la compañía de seguros frente al contratista. 
 
 

 
Nombre o Razón Social del Proponente 
NIT 
Nombre del Representante Legal 
C.C. No. FIRMA: 
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ANEXO No. 2 
 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 

Ciudad y Fecha 
 
 

Señores 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  

 
 

REF: Selección abreviada de menor cuantía No. CDC-SA-MC-001-2021 
 

 

El (la) suscrito(a) como representante legal (o 
apoderado(a)) de de conformidad con lo requerido en 
el pliego de condiciones del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
No. CDC-SA-MC-001-2021, cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA 
PARA LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS”, presento propuesta y 
solicito ser evaluado para la adjudicación del contrato objeto del presente proceso. 

 
En caso de resultar aceptada la propuesta presentada, me comprometo a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que presento y del 
Pliego de Condiciones. 

 
Declaro así mismo: 

 
1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en 
esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente 
los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

 
2. Que me he familiarizado y he estudiado el Pliego de Condiciones y demás documentos, así 
como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y 
acepto todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que 
la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS facilitó de manera adecuada y de 
acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración 
de la propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 

 
3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la totalidad 
de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo. 

 
4. Que entiendo que el valor del Contrato conforme está definido en el Pliego de Condiciones, 
incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así 
como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de administración y las 
utilidades del contratista. 



82 

 

 

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
 

6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que 
me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones 
previstos en el Pliego de Condiciones. 

 
7. Que la presente oferta tiene una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 
8. Que, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, adjunto se anexa la 
documentación solicitada en el mismo. 

 
9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo 
a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en el 
Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 

 
10. Que, a solicitud de la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS me obligo a 
suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 

 
11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para 
asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que 
asumo los resultados económicos de los mismos. 

 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en el pliego de condiciones, 
sus adendas, anexos, y en especial el Anexo Técnico. 

 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que 
no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución, la Ley y 
demás normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi 
representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 

 
14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que 
no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento, incluido en las 
listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 

 
15. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que, 
personalmente y ninguno de los integrantes del proponente que represento, en caso de 
proponente plural, nos encontramos incursos en ninguna causal de conflicto de interés. 

 
16. Esta oferta es presenta por con cédula de ciudadanía No. y 
quien firma la carta de presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con la 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 

 
17. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas colusorias 
o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del presente proceso no 
realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y 
mantendremos probidad a lo largo del mismo. 

 

18. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que, 
acepto y me comprometo a que, en caso de resultar adjudicatario, cumpliré con las normas SST 



83 

 

 

respecto de mi personal en los términos dispuestos en el pliego de condiciones y en el Decreto 
1072 de 2015 en concordancia con la Resolución No. 312 de 2019 del Ministerio del Trabajo, y 
demás normas que la complementen, adiciones y modifiquen. 

 
19. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido 
en el Pliego de Condiciones del presente proceso de selección. 

 
20. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

 
NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPONENTE 

 

NIT DEL PROPONENTE  
NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

DIRECCION Y CIUDAD  
TELEFONO FIJO Y CELULAR  
CORREO ELECTRONICO  

 
21. - Que autorizo a la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS a verificar 
cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la autoridad o institución público 
o privada que considere pertinente. 

 
22. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo electrónico 
indicado en el presente documento. 

 
 

Atentamente, 
 
 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
 

C. C. No    
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ANEXO 3 
 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 

PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. CDC-SA-MC-001-2021, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO 
CON ARMA PARA LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS” 

 
PERSONA NATURAL: 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE                                                                    
TELÉFONO(S)     
DIRECCIÓN     
CORREO ELECTRÓNICO     
CIUDAD PAÍS   

 
 

PERSONA JURÍDICA: 
NOMBRE DEL PROPONENTE                                                                  
TELÉFONO(S)      
DIRECCIÓN      
CORREO ELECTRÓNICO  _ 
CIUDAD PAÍS      

 
 

DECLARO QUE TENGO INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ENUNCIADO Y QUE 
LOS DATOS PARA SER CONTACTADOS SON LOS SUMINISTRADOS EN EL FORMATO 
ADEMÁS QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MISMO ES CIERTA. 

 
 

FIRMA  
NOMBRE    
C.C. No.    

 

 

(Firma de la persona natural o firma del Representante Legal de la Persona Jurídica) 
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ANEXO 4 
ACUERDO CONSORCIAL (Formulario A) 

 
Ciudad y Fecha 

 
 

Señores 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  

 
 

REF: Selección abreviada de menor cuantía No. CDC-SA-MC-001-2021 
 

Apreciados Señores: 

Los representantes y , identificados con C.C. 
  y debidamente facultados y autorizados para actuar en 
nombre de las sociedades  y  , identificadas con NIT 
No.  y  , nos permitimos manifestar por 
este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO denominado 
  con el fin de participar y presentar propuesta conjunta 
dentro del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA NO. CDC-SA-MC-
001-2021 cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA 
CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS”, y de ser adjudicatarios de ejecutar 
el contrato, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 

 
A.- La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución del contrato, su 
liquidación y un (1) año más. 

 
B.- El consorcio está integrado así: 

 

NOMBRE DEL 
ASOCIADO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

DEFINICIÓN DE LOS 
ASOCIADOS DEL 
CONSORCIO 

 (*) ASOCIADO 1 

 (*) ASOCIADO 2 

 
(*) LOS % DE PARTICIPACIÓN DEBEN SER IGUALES A LOS REGISTRADOS EN LA 
PLATAFORMA SECOP II PARA CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. 

 
C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 

 
D.- El representante del CONSORCIO es  , identificado con cédula de 
ciudadanía No de , quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el 
contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes 
facultades. 
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E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el acuerdo consorcial como 
el único constitutivo del proponente asociativo. 

 
En constancia se firma en a los días del mes de de 
2021 

 
 
 
 

 
Nombre y Firma Nombre y Firma 
C.C. No. C.C. No. 

 
 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO 
C.C. No. 
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ANEXO 4 
ACUERDO DE UNION TEMPORAL (Formulario B) 

 
 

Ciudad y Fecha 
 
 

Señores 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  

 
 

REF: Selección abreviada de menor cuantía No. CDC-SA-MC-001-2021 

Apreciados Señores: 

Los representantes y , identificados con C.C. 
  y debidamente facultados y autorizados para actuar en 
nombre de las sociedades   y  , identificadas con NIT 
No.  y   , nos permitimos manifestar por 
este documento que hemos convenido asociarnos en UNION TEMPORAL denominada 
  con el fin de participar y presentar propuesta conjunta 
dentro del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA NO. CDC-SA-MC-
001-2021cuyo objeto es “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA 
CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS”, y de ser adjudicatarios de ejecutar 
el contrato, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 

 
A.- La duración de esta UNION TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del 
contrato y un (1) año más. 

 
B.- La UNION TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las 
actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican así: 

 

NOMBRE DEL 
ASOCIADO 

ACTIVIDAD A 
EJECUTAR 

(%) DE 
PARTICIPACIÓN 

DEFINICIÓN DE
 LOS 
ASOCIADOS DE 
LA U.T. 

 (*) (*) ASOCIADO 1 

 (*) (*) ASOCIADO 2 

 
(*) Discriminar las actividades a ejecutar cada uno de los integrantes dentro del contrato. 

 
(*) LOS % DE PARTICIPACIÓN DEBEN SER IGUALES A LOS REGISTRADOS EN LA 
PLATAFORMA SECOP II PARA CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. 

 
C.- La responsabilidad de los integrantes de La UNION TEMPORAL será solidaria, por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. 
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D.- El representante de la UNION TEMPORAL es , identificado con 
cédula de ciudadanía No      de   , quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la 
selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, 
con amplias y suficientes facultades. 

 
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el acuerdo consorcial como 
el único constitutivo del proponente asociativo. 

 
En constancia se firma en a los        días del mes de de 
2021 

 
 
 
 

 
Nombre y Firma Nombre y Firma 
C.C. No. C.C. No. 

 
 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL 
C.C. No. 
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ANEXO 5 
 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PERSONA NATURAL 
 

Yo identificado (a) con c.c de 
, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las 
sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) 
a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
nuestra propuesta para el presente proceso de selección. 

 
Nota 1: Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los 
aportes parafiscales al Sena y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esto no aplica 
para las personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán 
obligadas al pago de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que 
hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural 
mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de 
dicha vinculación, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013, 
reglamentario de la Ley 1607 de 2012. 

 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y 
Decreto 2236 de 1999. Asimismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: 
CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos 
dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 

 

Dada en a los ( ) del mes de de 2021  
 

FIRMA   
NOMBRE DE QUIEN DECLARA    

 
 

NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los 
proponentes. 
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ANEXO 5 

 
CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PERSONA JURIDICA ARTICULO 50 LEY 789 DE 

2002 Y LEY 828 DE 2003 
Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 

 
Yo, , identificado con , en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de certifico el pago de los 
aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, 
por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Yo,  , identificado con , y con Tarjeta Profesional No.
 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con Nit , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de  , luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 
dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la 
equidad – CREE, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA y del ICBF, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 1828 del 27 de agosto de 2013, reglamentario de la Ley 
1607 de 2012. 

 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 
a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: 
CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo 
dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 

 
 

Dada en , a los ()  del mes de de 2021 FIRMA 

 (Representante Legal o Revisor Fiscal, según corresponda) NOMBRE DE 

QUIEN CERTIFICA   
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ANEXO 6 COMPROMISO ANTICORRUPCION 

Ciudad y Fecha 
 
 

Señores 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS  

REF: Selección abreviada de menor cuantía CDC-SA-MC-001-2021 

Apreciados Señores: 

 

  [Nombre del representante legal del Proponente], 
identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando 
en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la CONTRALORIA DITRITAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 
administración pública. 

 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Selección de Contratistas No. CDC-SA-MC-001-2021 cuyo objeto es “CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO 
HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS.” 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 
  . 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No.
 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
6. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 
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En constancia de lo anterior firmo este documento a los días del mes de [
 de 2021. 

 
 
 
 
 

 

 

[Firma representante legal del Proponente] Nombre:    

Cargo:    

 

Documento de Identidad:    
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ANEXO 7 
 
 
 

MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Yo actuando en calidad de     

persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de 

  , manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que 

ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos 

incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley 

en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en 

la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigaciones y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES 

INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2 INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE 

QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS. Artículo 4, INHABILIDAD PARA QUE EX 

EMPLEADOS PUBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90 INHABILIDAD POR 

INCUMPLIMIENTO REINTERADO). 

Se firma el mismo en la ciudad de a los días del mes de 

  de 2021 
 
 
 

El proponente:    (Nombre, número del documento de 

identificación) 
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ANEXO NO. 8 

 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El(los) suscrito(s) a saber: [___________] , mayores de edad, identificados como aparece al pie de 
mi(nuestra) firma, quien(es) obra(mos) en calidad de [representante legal / apoderado [general/especial]] de 
[identificación del Proponente], (en adelante [colectivamente] el “Proponente”), manifiesto que el valor 
mensual de la propuesta es por la suma de (Valor de la propuesta en letras) (valor de la propuesta en 
números). Valor que incluye todos los gastos e impuestos a que haya lugar. 
 
Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los costos, gastos y 
valores que conforman el contrato de prestación de servicios a realizar:  

 

 

Vigencia 2021 

 
 
Nombre o Razón Social del Proponente NIT 
Nombre del Representante Legal 
C.C. No. FIRMA: 

SERVICIO TARIFA  

% 
VARIABL

E 
PROPOR
CIONALI

DAD 

VALOR 

% 
GASTOS 
ADMON 

/ 
SUPERVI

SION 

 VALOR 
GASTOS 

ADMON / 
SUPERVISI

ON 

MODALIDA
D  

TARIFA + 
AyS 

BASE 
GRAVAB

LE DE 
IVA 

IVA 
19% 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 

            

24 
HORAS            

MEDIO 
HUMANO 

CON ARMA 
 $                   
-  

 $                   
-  

 $                   
-  

 $                   
-  

 $                                          
-  

         

VALOR TOTAL 
MES  

 $                                          
-  

         VALOR TOTAL 
 $                                          
-  
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ANEXO 9 
 

PROYECTO MINUTA DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. DE 2021 CELEBRADO ENTRE LA 
CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Y _   

 

Entre los suscritos a saber, XXXXXXXX, mayor de edad, vecina de la ciudad de XXXXXX, 
identificado con cédula de ciudadanía No. xxxxxxx de xxxxxxxxx, en su calidad de contralor 
distrital de Cartagena de Indias, mediante Resolución de nombramiento No. xxxxxxx del xx de 
xxxxxx de xxx y acta de posesión de fecha xxx de xxxx de xxxx, debidamente facultado para 
celebrar contratos y quien en adelante se    denominará    LA    CONTRALORÍA    o    la    entidad;    
y    de    otra    parte, __________________, mayor de edad y con domicilio en , con 
cédula de ciudadanía No. de , obrando como 
   y con capacidad para celebrar contratos, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Prestación 
de Servicios, previas las siguientes CONSIDERACIONES: A. Que el inciso 1 del artículo 2 de la 
Constitución Política, señala que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, entre otros; B. Que de acuerdo con el artículo 209 de la 
Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones; C. Que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, determina que son 
contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 
entidades a que se refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, define este artículo; D. Que son 
contratos de prestación de servicios, según el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable; E. Que el 
artículo 2 numeral 2 literal b) de la Ley 1150 de 2007, establece como modalidad de selección 
abreviada de menor cuantía; G. Que esta modalidad fue reglamentada en el Libro 2, Parte 2, 
Título 1, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015; F. Que para dar 
cumplimiento al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se elaboraron los estudios 
previos en los cuales se describe la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la 
contratación; G. Que la entidad adelantó el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
CDC-SA-MC-001-2021, en el cual agotó cada una de las etapas establecidas en el Libro 2, Parte 
2, Título 1, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015; H. Que el 
CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA acogió la recomendación del Comité Asesor y 
Evaluador y expidió la Resolución No.       de                de 2021 por la cual adjudicó el proceso de 
contratación a , y en consecuencia, se procede a celebrar el presente contrato. Por lo 
expuesto, el presente Contrato de Prestación de Servicios se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS:  
 
PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA CON RECURSO HUMANO DOTADO CON ARMA PARA LA 
CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
Las características técnicas son las contenidas en la oferta técnica del proponente seleccionado, 
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la cual hace parte de este contrato, por lo tanto, el contratista se obliga para con la entidad a 
cumplirla íntegramente.  
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. DEL CONTRATISTA. El contratista se 
obliga a cumplir las actividades específicas y condiciones técnicas de la prestación del servicio 
contenidas en el Anexo 1. B. DE LA CONTRALORÍA. 1. Exigir al Contratista la ejecución idónea 
y oportuna del objeto del contrato. 2. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento 
y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Entregar oportunamente 
al contratista toda la información necesaria para la ejecución del objeto contrato. 4. Exigir la 
calidad de los servicios prestados objeto del contrato. 5. Cumplir con la forma de pago 
establecida, previo recibo a satisfacción por parte de la Contraloría Distrital de Cartagena. 6. 
Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra la misma Contraloría 
en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 7. Aprobar oportunamente la Garantía Única. 
8. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 9. Las inherentes a la 
naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
TERCERA. VALOR DEL CONTRATO: El 
valor total del presente contrato es de PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($  ), respaldado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No.    del     de 2021, expedido por la Dirección de Recursos Financieros de la entidad.  
 
CUARTA. FORMA DE PAGO: La Contraloría Distrital de Cartagena pagará al contratista el valor 
del contrato, de la siguiente manera: CUATRO (4) pagos mensuales de acuerdo con los servicios 
efectivamente prestados y facturados; y, UN (1) pago igual a SIETE (7) días calendarios de 
ejecución. El pago se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la 
factura por parte del contratista, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Factura por parte del contratista, la cual debe contener los requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. 
2. Constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral expedida por el Representante legal o el Revisor Fiscal, según el caso en el que 
se deje constancia de que el contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de seguridad 
social y parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007. 
3. Certificación de cumplimiento a satisfacción del contrato, expedida por el supervisor del mismo. 
  
Los desembolsos se realizarán previa verificación y visto bueno de los informes presentados al 
supervisor. Igualmente, éste verificará la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, suscrita por el representante legal o el revisor fiscal, según sea el caso. 
 
Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente contrato serán 
sufragados por el contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán 
las obligaciones fiscales que ordene la normatividad vigente. 
 
PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la Contraloría 
Distrital de Cartagena y se procederá a dar visto bueno para el trámite de la cuenta. El 
CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 
 
PARÁGRAFO 2º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario 
aplicable, la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias no lo tramitará mientras no se cumpla la 
obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca 
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por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo de la Contraloría Distrital de 
Cartagena. 
 
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será desde el 25 de agosto 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, el mismo se contará a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previa aprobación de la garantía que se obliga a constituir el contratista y el registro 
presupuestal correspondiente. 
La vigencia del contrato se entiende como el plazo de ejecución del contrato más el término 
establecido para su liquidación.  El término para la liquidación del contrato, será de seis (6) meses 
contados a partir de la finalización del término establecido para la ejecución del objeto del 
contrato. 
 
SEXTA. SUPERVISIÓN: La supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por la 
funcionaria XXXXXXXXXXXXX, adscrita a XXXXXXXXXXX, mediante comunicación escrita, 
quien verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.  
 
SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, subrogado 
parcialmente por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado a su vez por el artículo 217 
del Decreto 019 de 2012 ultimo inciso, el contrato debe liquidarse, esta actuación se realizará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo.  
 
OCTAVA. SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS: Antes de acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, las partes adoptarán los mecanismos de solución directa para dirimir las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, teniendo en cuenta los artículos 
68 y 69 de la Ley 80 de 1993.  
 
NOVENA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Las partes convienen en incorporar al contrato las 
cláusulas excepcionales de terminación, interpretación y modificación unilaterales del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. Para efectos de 
la modificación e interpretación unilateral, se procederá de la siguiente manera: presentada la 
causal legal de modificación o interpretación unilateral, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su acontecimiento, la Contraloría invitará por escrito al contratista para lograr un 
acuerdo en la modificación o interpretación correspondiente; si dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes no hay acuerdo, se dejará constancia escrita de ello y la Entidad procederá a modificar 
o interpretar el contrato unilateralmente, mediante Acto Administrativo motivado.  
 
DÉCIMA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA Y SUS EFECTOS: La Contraloría podrá declarar 
administrativamente la caducidad del contrato por incumplimiento de alguna de las obligaciones 
del contratista en él previstas que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización, salvo que se trate de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados. La declaración de caducidad se hará por medio de resolución 
motivada, expedida por la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS.  
 
UNDÉCIMA. MULTAS: En caso de retardo en el cumplimiento del objeto del contrato por parte 
del contratista, la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, podrá imponer 
multas diarias equivalentes al 1% del valor del contrato, conforme al procedimiento, establecido 
por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
DUODÉCIMA. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo del contratista, o el cumplimiento tardío, este pagará a la CONTRALORIA 
DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, a título de sanción penal pecuniaria, una suma 
equivalente al 10% del valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de 



98 

 

 

los perjuicios a que hubiere lugar, conforme al procedimiento establecido por el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011.  
 
DÉCIMA TERCERA. CAUSALES    DE    INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD, PROHIBICIÓN    
Y CONFLICTOS DE INTERÉS: Por medio de esta cláusula el contratista afirma bajo la gravedad 
de juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, prohibición o conflictos de interés para contratar con el Estado, contempladas 
en la Constitución y la ley.  
 
DÉCIMA CUARTA. CESIÓN: El contratista no podrá ceder todas o algunas de las obligaciones 
que le impone o los derechos que le confiere el presente contrato, sin la autorización previa y 
escrita de la entidad.  
 
DÉCIMA QUINTA. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: Los contratos estatales se sujetarán a la 
Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o deroguen, y en las materias no reguladas en dichas leyes, a las 
disposiciones civiles y comerciales, se aplicará la legislación comercial cuando el contrato tenga 
el carácter de mercantil de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 del Código de 
Comercio. En caso contrario se aplicará la legislación civil.  
 
DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener libre a la entidad de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍAS: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas a favor de la CONTRALORIA DITRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, 
con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de cualquiera de los 
mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015 (Contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria). 
Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos: 

 
RIESGO PORCENTAJE (%) SOBRE 

EL VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

 
Cumplimiento. 

 
10% 

 

Tiempo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más. 

 
Calidad del Servicio. 

 
20% 

Tiempo de ejecución del contrato y   seis 
(6) meses más. 

Pago de  salarios, 
Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones laborales. 

 

10% 
Tiempo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. 

 
Nota: En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la 
garantía a partir de la suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su 
vigencia, en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su 
término, en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18      del      Decreto      1082      de      
2015.       
 
DÉCIMA      OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento y 
ejecución se requiere la publicación en el SECOP del contrato, aprobación de la garantía única y 
expedición del registro presupuestal, y los demás que disponga las normas vigentes. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista tendrá un plazo de dos (02) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, para allegar a la entidad los documentos a su cargo que sean 
necesarios para la ejecución del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. El contrato se deberá 
publicar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública Secop, en los términos 
establecidos en el Decreto 1082 de 2015, de la publicación se dejará constancia física dentro del 
expediente contractual.  
 
DÉCIMA NOVENA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del contrato está respaldado en 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 07-260 del 19 de julio de 2021, expedido por la 
Dirección de Recursos Financieros de la entidad.  
 
VIGÉSIMA. DOMICILIO: Para ejecutar el contrato y resolver las controversias que puedan surgir, 
se fija como domicilio contractual el municipio de Cartagena de Indias, D. T. y C.  
 
Para constancia se firma en Cartagena de Indias a los dos (02) días del mes de agosto de 2021.   

 
 
 


